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P A R T E  OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R I O S .

P R E S I D E N C I A  D EL C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S -

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sn augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los méritos y servi
c ios  ckl Brigadier D. Fernando B ov illey  de la Puen
te, Vengo en prom overlo al empleo de Mariscal de 
Campo.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siele.==Eslá rubricado de 
la Real mano.—-El Ministro de la G uerra , Francis
co de Paula Figueras.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Ilmo. S r .: La Reina ( Q. D. G. ) se ha enterado del 
expediente prom ovido por esa oficina general en so
licitud de que se exima á los Contadores de A dua
nas de los puntos cuyos Adm inistradores tienen á 
su cargo ei ramo de Estancadas ? de prestar la fian
za á que se les sujeto por la disposición 5.a de la 
Real orden de 2 de Julio de 1852; y considerando 
que la buena gestión de las referidas rentas Estan
cadas para nada necesita la intervención de los fun
cionarios de que se trata, como lo justifica la c ir 
cunstancia de no existir en ninguna de las Adm i
nistraciones que no son de costa y frontera ; que 
las funciones cometidas á los mismos empleados son 
especiales del raneo do A d u a n a s ;  que la dificultad, 
que ofrece la presentación de fianza hace que no 
puedan utilizarse ios servicios de muchas personas 
de honradez y aptitud reconocidas; que las can ti
dades determinadas para la expresada garantía no 
guardan proporcionalidad con el corto haber de
i ,000 rs. (pie tienen asignado los Interventores de 
Aduanas, y que la experiencia ha dem ostrado ser 
inexactos los cálculos en que se fundó la disposi
ción de que se ha hecho m érito, S. M. se ha digna
do disponer que se releve á los Interventores de 
Adm inistraciones mistas que se nom bren en lo su
cesivo de la fianza que prestaban, aumentándose en 
su caso la de los respectivos Adm inistradores de 
Aduanas.

Lo digo á V. S. de Real orden para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Setiembre de 1857.— Barzanallana.=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías A u rora  , Gaditana y Pronta, del 
apostadero de A lgeciras , han apresado tres em bar
caciones con 2.2 bultos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Por Reales órdenes separadas de esta fecha y en pro
puestas de reglamento, se ha servido S.M. la Reina (Q. D.G. 
destinar á ios" primeros V segundos Comandantes de in - 
facería a los cuerpos que á continuación se expresan:

PRIMEROS COMANDANTES.

D. Gregorio de la Mier y Cagigas, del provincial de 
Huelva , núin. 45, destinado al regimiento de Zaragoza, 
núm. 12.

D. Francisco Vázquez y Roda, de reemplazo en Casti
lla la Vieja , id. al provincial de iluelva, núm. 45.

D. .losé Baquerizas y Cribell, id. id. en las Islas Balea
res, id. al provincial de Burgos, núm. 4.

SEGUNDOS COMANDANTES.

D. Pedro Ezpeleta y Marin , del provincial de Valen- 
Cia, núm. 48, destinado al regimiento de Leen, núm. 38.

D. Miguel Tenorio y de la Torre, de reemplazo en Ca- 
laluña , id. al provincial de Valencia , núm. 48.

D.̂  Manuel de Les y Pasuti, del regimiento de Alman- 
Sa > nuni. 18, id. al batallón de cazadores de Mérida, nú
mero 19.

D. Ramón Duran y Martitegui, del provincial de Cá- 
Ceres, núm. 36, id. al regimiento de Almansa, núm. 18.

D. Antonio Lazaga y Martínez, de reemplazo en An
dalucía , id. al provincial de Cáceres, núm. 36.

Madrid, 8 de Setiembre de 1857.

Relación de los sargentos primeros de infantería ascendi
dos al empleo de Subtenientes de ¡a misma arma, en 
entud de Real urden de esta fecha t con destino á los 
cuerpos que se expresan :

D. Manuel Narvaez y Pinto, sargento primero del re - 
amiento infantería de León, núm. 38 , con destino de 
Subteniente al regimiento de Albuera, núm. 26.

D. Antonio Bonilla y Martínez, id. del de Soria , nú
mero 9, id. id. al de San Fernando, núm. 11.

D. Francisco Andreu y Montesinos, Subteniente gra
duado, sargento primero cíel batallón de cazadores Si
mancas, núm. 13, id. al de Arapiles, núm. 11.
. D, Andrés Gironn y García, id. id. del regimiento del 
uLmte, núm. 5, id. al de Soria, núm. 9.

D. José Iglesias y Lamela, sargento primero del regi—
rJe.ll to cJe Cantabria , núm. 39, id. al de Borbon, núme-

1 í .
fioyra y Raro, Subteniente graduado, sar- 

L  0 primero del batallón de cazadores Simancas, n ú - 
me™ 13, id. al de Baza, num. 12.

* Eugenio Robles y Berruezo, sargento primero del

regimiento de Luchana, num. 28. id. al del Príncipe nú
mero 3.

D. Manuel López y Lechuga , Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Galicia, núm. 19, 
id. al de Iberia , núm. 30 /

Madrid . 8 de Setiembre de 1857.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENER ALES*

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑ A

EL DIA 14 DE SETIEMBRE DE 1 8 5 7 .

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

í Metálico...............124.874,31-'),43ó
Caja. Efectos á cobrar 124.931,359,43

t en este dia.. .. 57,044
Cartera............................................   304.556,676,73
En poder de los comisionados de provin

cias y corresponsales extranjeros. . .  30.121,832,85
Efectospúblicos..................................................31.916/76GÍ71
Bienes inmuebles y otras propiedades. 8 . 3 2 9 , 7 8 1 , 0 3

499.856.416.75 

PASIVO. R$, vn . Cs.

Capital del Banco.....................................  \ 20.000,000
Fondo de reserva....................*................  4.800,000
Billetes en circulación.............................  133.726*300
Depósitos en efectivo................. .............  9q 894*338 06
Cuentas corrientes...................................  \ 43.175,633,72
Dividendos  2 41 Ti 37’
Diversos......................................................  <5.849^007,97

499.856.416.75

Madrid, 14 de Setiembre de 1857.=Y." B.°=E1 Gober. 
nadar, Sanlillan—El Interventor, Juan Slorr.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIO N ES P R O V IN C IA L ES,  AYUNTA

M IE N T O S ,  JUNTAS, D EPEND EN CIA S V A R IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados aup.á ™nh*nnnn.;r*« - -

dores al E s t a d o  por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li-  Nombre? de los interesados,
quidacio- 

nes.

ÁLAVA.

33955 D. Sebastian (fiordo.

ALICANTE.

33956 Doña Isabel Baeza.
33957 D. José Cirer y Palau.
33958 I) Ménico Minguez.

COR UÑA.

33959 D. Antonio Anido.
33960 D. Jo¿é Antonio Ansed.
33961 D. Domingo Álvarcz Ulloa.
33962 D. Antonio Boado.
33963 Doña Crispida Manuela de Bringas.
33964 D. Pedro Bao.
33965 D. Carlos Blesa.
33966 Doña Mana Josefa, María Ana y María del

Cármen Bienvenga.
33967 Doña María del Cármen Coneeiro y Baba-

monde.
33968 D. José Collazo.
33969 D. Benito Gambon.
33970 Doña Andrea de Castro.
33971 Doña Rita Carballeira.
3397*2 Doña María Nicolasa Conce.
33973 D. Antonio Cardeci.
33974 Doña Manuela Carballido.
33975 Doña María Antonia de Costa.
33976 D. José de Campo.
33977 Doña Dominga Catani.
33978 Doña Tomasa Diaz.
33979 Doña Cipriana Diaz Sérantes.
33980 I). José Eguilez.
33981 D. Felipe Fernandez.
33982 Doña Eugenia Fraga.
33983 Doña Bernarda y Manuela Franco.
33984 Doña María Josefa, Eustaquia y Romualdo

Fernandez.
33985 Doña Josefa Juana Ereire.
33986 Doña Josefa Ignacia Ferrere.
33987 Doña Mana Isabel Ereire.
33988 Doña Dominga Antonia Fernandez,
33989 D. Benito Fraga.
33990 Doña Antonia Fernandez Pita.
33991 Doña Juana González RegueraL
33992 Doña Rosa García.
33993 D. José García.
33994 Doña Úrsula González.
33995 D. Juan de Dios González.
33996 D. José Antonio García y Ferrer.
33997 Doña Teresa Mauricia Gallego.
33998 D. Ventura González.
33999 D. Francisco González.
34000 Doña Manuela Rosario, José y Vicente Hovo.
34001 D. Jorge Yañez.
34002 Doña Juana Iglesias.
34003 D. Vicente Farrin.
34004 Doña Joaquina Concepción y Secundina de la

Lastra.
34005 D. Angel Lapique.
34006 D. Manuel José Llórente.
34007 D. Juan José López.
3r008 Doña Josefa Maceyras.

o/ ai i í)01~a Rosa FranCiSCa Meiras.
Aio Doña MaríaTomasa Modesta Nuñez y Pie alio.

t í  ni o Juan de Ponte.
34013 D. Pedro Pereyra.
34014 D. Santiago Puentes.
34015 D. Pedro Paz.

R°“ a María Ma“ uela Josefa v Petra Pedreira.
3401 i D. Cayetano Puente.
34018 D. Miguel Parral.
34019 D. Luis Perez San tama rica,
34020 D. Jacobo Rama.
34021 D. Jacobo Ramos.
34022 Doña María Benita Rodríguez,

34023 D. José Custodio Rodrigue?.
34024 I). Manuel Rocha.
34025 D. Manuel Rama.
34026 D. Cárlos María y Vicenta Ramos,
34027 Doña Josefa Sánchez.
34028 D. Ángel Laude.
34029 Doña Antonia Sequeiros.
34030 Doña Francisca Seoane,
34031 D. Isidoro Soto.
34032 Doña Antonia Senin.
34033 D. José Toja.
34034 Doña María Tenreiro.
34035 Doña Nicolasa Torres,
34036 Doña Josefa Basadre,
34037 D. José Varcla.
34038 D. Miguel Brioste.
34039 D. José María Uceta,

MURCIA.

34040 Doña Dolores Angosto,
34031 D. León Alnez.
34042 Doña María Dolores Aleara?,
34043 Doña Josefa Carballo.
34044 Doña Josefa Corrido.
34045 I). Antonio Clares.
34046 D. Francisco Cánovas.
34047 Doña María Clarion,
34048 D. Juan Egea.
34049 D. Luis Espallarde.
34050 D. Antonio Espejo.
34051 D. Francisco Fernandez Trujillo,
34052 D. Manuel Fernandez.
34053 D. Juan Francisco Gómez.
34054 D. Mariano Ferrare.
34055 D. José María Hernández.
34056 D. Francisco López Meras.
34057 D. Miguel López.
34058 D. Pedro Marin Sánchez.
34059 D. Antonio Martínez.
34060 D. Francisco OI i ver.
34001 I). Francisco Pedreño.
34062 1). Bartolomé Solues.
34063 Doña Josefa y Fermina Sabzar y Jardín,
34064 D. Alfonso Lucias.
Madrid, 10 de Setiembre de 1857.=Y.° B.8= E l Direc

tor general, Presidente, Ocaña. =  El Secretario, Ángel 
F. de Horedia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Los Subtenientes de infantería de marina que segui

damente se relacionan , y á quienes S. M. se ha dignado 
conferir dicho empleo por Real urden de 16 del mes úl- 
tino, se presentarán desde luego en los departamentos 
que se les marca , donde se hallan los batallones en que 
han sido destinados,

Cádiz.
D, Manuel Navarro y Fernandez y D. Angel Naudin, 

al primer batallón,
Ferrol.

D. Augusto Barcena, al segundo id.
Cartagena.

D. José Ors, al tercero de id.
Madrid, 14 de Setiembre de 1857 — El Capitán de na

vio, primer Secretario, Francisco Chacón. 2

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Transcurrido con exceso el plazo de seis meses, des

de que se publicaron en la Gaceta las vacantes de los tí
tulos que á continuación se expresan , sin que los inme
diatos sucesores hayan acudido á reclamarlos, se publi
can de nuevo y por última vez antes de procederse á su 
supresión, para que las personas que se consideren con 
derecho á ellos y quieran admitirlos, lo hagan valer en 
el término de seis meses, á contar desde la fecha.

Marques de Chateanfort.
Marques de Capnianv.
Marques de Brancas , con grandeza de España de pri

mera clase.
Marques de la Fresneda
Marques de la Colonilla.
Marques de Ladrada.
Marques de Herrera.
Marques de Herrera y Vallehermoso.
Marques de González Castejon.
Marques de Galiano.
Marques de Espinar.
Marques de Dasfeld.
Marques de Covarrubias de Leiva.
Marques de Casa Palacio.
Marques de Casa Calderón.
Marques de Casa Dávila.
Marques de Cervera.
Madrid, 12 de Setiembre de 1857.=El Director gene

ral, Juan B, Trúpita,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento de 

Tielmes, dotada con 3,000 rs. al año. Los "aspirantes á la 
misma podrán dirigir sus instancias documentadas al 
Presidente de dicha Corporación en el término de un 
mes, á contar desde esta fecha ; finido cuyo plazo so pro
cederá á la provisión en los términos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid . 11 de Setiembre de 18o7. =  Cárlos Marfoii.
2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pozuelo del Rey, dotada con 2,100 rs. al año. Las solici
tudes para aspirar á la misma se dirigirán al Presidente 
de la expresada Corporación en el término de un mes, 
finido el cual se procederá á la provisión, en conformi
dad á lo prescrito en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Madrid, 5 de Setiembre de 1857.— Cárlos Marfori. 3

Sección de Fonienío.—Xegociado 2.°

Por no haber sido admisibles las proposiciones que se 
presentaron el dia 7 del actual , se sacará nuevamente á 
pública subasta el dia 21 del corriente, á las doce de la 
mañana, en el salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo provincial la construcción de seis tageas ; cinco de 
menor dimensión y una de mayor, en el tercer trozo de 
la carretera provincial desde el puente de Arganda á Col
menar de Oreja, con arreglo á los planos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas aprobados por la Di
rección general de Obras públicas y al de las económi
cas que, con los documentos ya citados, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Gobierno de provin- 
vincia. Á fin de que los que quieran interesarse en la li
citación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
se insertan á continuación las que figuran en dicho plie
go con los números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
18,441 rs. 60 cents. , ó sean 14,078 rs. 70 cents., por las 
cinco tageas de menor dimensión, y 4,362 rs. 90 céntimos 
por la mayor , con arreglo á los presupuestos de las ta
geas aprobados por la Dirección general de Obras públi
cas , y no se admitirán proposiciones por mayor precio.

7.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, Presidente, un Diputa
do y un Consejero provincial designados por el mismo, 
el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Gobier
no, en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. 
Entonces se darán explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

10. Las proposiciones versarán : primero, sobre re
baja de la cantidad presupuesta como coste de las obras: 
segundo , sobre diminución del plazo para darlas por 
terminadas: serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el precio: no habiéndolas de esta clase se prefe
rirán aciuellas en que so rebaje el plazo para concluir las

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un docu
mento que acredite haber depositado en la Caja general 
de Depósitos un 10 por 100 del total á que asciende el 
precio que ha de servir de tipo para la subasta en ga
rantía de las mismas proposiciones. Se devolverán los do
cumentos á los licitadores cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas en el momento en que se terminé la 
subasta,

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
sehubieie adjudicado provisionalmente el remate que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad : entonces se de
volverá.

Madrid , 10 de Setiembre de 1857. = C .  Marfori. 3

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
En conformidad á lo que se previene en la disposi

ción 2.a, sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril del año último, se celebrará el dia 29 del actual, 
á las doce de la mañana , en el despacho de la Presiden
cia , la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material respectiva al presente mes.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos valores es la de 660,000 rs., distribuidos en la 
forma siguiente :

220.000 para la Deuda preferente.) , . . ,
440.000 para la no preferente j §00en 0 110 mleres:

en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan solo se admiti
rán billetes ó pagarés del Tesoro, y de 
ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

660.000

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifica
das las proposiciones de menor á mayor, según el precio 
de cada una, comenzará la admisión prefiriendo siempre 
las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al yalor nominal que re
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta , debiendo 
constituir previamente en la Tesorería de la Deuda el depó
sito del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, 
del importe nominal de las proposiciones que presenten; 
teniéndose en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al 
tiempo de entregarles el precio de la adjudicación ; pero 
el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 3 de Oc
tubre próximo , perderá el derecho de ella; y en el caso 
de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no 
alcance á cubrir el 1 por 100 del valor nominal de 
aquella, se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la Deu
da hasta las once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en Real orden de 24 de 
Junio último, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, numeración é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mode
lo se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar los 
créditos que se presenten para su amortización por con
secuencia de las proposiciones que se admitan en la su
basta.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará en 
el sebre laclase de créditos á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nomi
nal de estas, debiendo hacerse por separado las d é la  
Deuda preferente de las de la no preferente, con Ínteres 
ó sin él.

Madrid, 4 de Setiembre de 1857 =E1 Secretario, Ángel 
F. de Heredia.=V.0B.°=El Director general, Presidente, 
Ocaña.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 

de Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de reales vellón en los billetes
del Tesoro de la clase de cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de .y  centavos pop
100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
Deuda.

Títulos. Séries Numeración. Importe.

Madrid de   185

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Navata, dotada con 600 rs. vn. anuales, los aspirantes á 
dicha plaza pueden presentar sus solicitudes a la indicada 
corporación durante el término de un mes , á contar 
desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia, según se prescribe en el 
art. 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 1845.

Gerona, 10 de Setiembre de 1857. = Antonio Halleg.
 ___________  3455

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Urtx, dotada con 1,600 rs. vn. anuales, los que aspi
ren á dicha plaza presentarán sus solicitudes á la indica
da corporación durante el término de un mes, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta y  
Boletín oficial de la provincia, según se halla prescrito 
en el art. 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 1845.=*

Gerona, 10 de Setiembre de 1857. =  Antonio Halleg.
3456

Hallándose vncíuiteJp Y w .-l«"á*n im ck ,
los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitudes 
á la indicada corporación durante el término de un mes, 
á contar desde la inserción del presente anuncio en la 
Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia, según se 
halla prevenido en el art. 97 del reglamento de 16 de Se
tiembre de 1845.

Gerona, 10 de Setiembre de 1857. = Antonio Halleg.
3457

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE QUIROGA.

Esta Corporación, á consecuencia de lo propuesto por 
el Regidor síndico, y tomando en consideración que el 
mozo que á continuación se expresa, sujeto al reemplazo 
del año actual, se ausentó en el año último para la villa 
y corte de Madrid , al lado de su hermano D. Francisco 
Cobo, escribiente en la Dirección general de Marina , á 
ejercer la misma profesión de escribiente, según lo ma
nifestado por su padre, sin que por lo mismo pueda im
putársele malicia por no haberse presentado á los llama- 
mientos hechos y comunicaciones pasadas al ilustre Ayun
tamiento de Madrid y Sr. Gobernador civil de la misma 
provincia en 26 de Mayo y 29 de Julio últimos, ni ante 
los Sres. del Consejo provincial, acordó concederle el 
término improrogable de 15 dias para que lo verifique, 
citándole y emplazándole en forma ; pues pasado se pro
cederá á la declaración de prófugo, parándole entero per
juicio las diligencias que se practiquen ; encat gando á las 
Autoridades civiles y militares procedan á su arresto y 
remesa á disposición de este Ayuntamiento.

Quiroga , Setiembre 7 de 1857.= El Presidente, José 
Antonio Losada y Somoza.=Domingo Vázquez, Secre
tario. 3444

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Mariano Bartolomé Ballesteros, Alcalde interino de 
esta ciudad de Segovia.

No habiendo tenido efecto el remate de pastos de in
vierno y veraneadero de los quintos Pingano alto y Guz- 
manilla’ Rio y Pizarro de la Dehesa de Alcudia, se seña
la por tercera vez para su celebración el dia 23 del cor
riente y hora de las once de su mañana, en las Casas 
Consistoriales.

Segovia, 41 de Setiembre de 1857.= Mariano Bartolo
mé Ballesteros. ==Casimiro Leonor, Secretario. 3461

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE LA FIDELÍSIMA Y EJEMPLAR CIUDAD DE TARRAGONA.

Accediendo á las instancias de algunos interesados que 
me han hecho presente la oportunidad de darles mayor 
plazo para tomar parte en la pública licitación que para 
establecer en esta ciudad el alumbrado por medio del 
gas debía tener lugar el 13 del que cursa , he creído opor
tuno aplazar aquel acto para el dia L^del próximo Oc
tubre , de diez á doce horas de su mañana.

Al hacerlo público para que llegue á noticia de las 
personas que desean interesarse en dicha subasta, creo 
oportuno indicarles que el pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento , y que los licitadores deberán presentar, en el 
acto del remate, fianza idónea y á satisfacción de S. E., 
ó en su defecto acreditar, mediante recibo, haber depo
sitado en la caja municipal la cantidad de 2,000 rs. efec
tivos para garantir las resultas de la subasta.

Tarragona, 8 de Setiembre de 1857. « E l  Alcalde ac
cidental , Francisco Domingo. 3448

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LA FÁBRICA
DE TABACOS DE ALICANTE.

D. Pedro Aurrich, Administrador Jefe de la fábrica 
de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber, que en virtud de orden de la Superioridad 
se saca nuevamente á pública subasta la adquisición 
de los clavos largos usados que se necesiten en esta fá
brica , en el término de un año, para el cierre de cajas 
toscas y composición de barricas, bajo las condioiones 
siguientes:

1.a La subasta se verificará por término de un ano, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia , á las doce de su mañana , en el despacho del Admi
nistrador Jefe, y ante el Contador de dicha tabrica, con 
asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán a la ba3a , por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se instrla, y no se admitirá ninguna oferta que exceda 
del tipo señalado, que lo es de 1 real 50 céntimos que se 
fija por tipo máximo de cada libra, sin que puedan retí-



harse bajo n in g n a  pretexto  los p liegos después de p r e 
sentados.

3 /  Los clavos l ian de ser iguales en calidad y  d i m e n 
s iones á los que estarán de m anifiesto en  esta fábrica.

4.a El contratista  ha de sum inistrar  el núm ero  de l i 
bras que so le pidan con un  m es  de ant ic ipación ,  y  n o  
c um pliendo como corresponde  se com prarán los n e c e 
sarios  por su  c u e n t a , dándole  antes el oportuno aviso á 
é l ó á la persona q ue  lo r epresente ,  para q u e  presen
cie e l  ajuste si lo tuviera por conveniente.,

5 .a El reconocim iento  y peso de los clavos que en tre 
g u e  se hará por el Itispector de labores á presencia del  
Administrador Jefe y Contador, y  los que deseche por no  
estar conform es  en calidad y' d im ensión  á la muestra,  
q ue se conservará archivada en esta dependencia  hasta 
la conclus ión  del contrato’ cerrado en una cajita p r e c in 
tada, lacrada y  rublicada por dicho J e fe , Contador, Escri
bano y  rem atante ,  se obligará á reponer los  s in  que se le 
admita reclam ación alguna.6 .a El importe á que asciendan las entregas que  v e r i -  

* fique se efectuará por la Depositaría de esta fábrica.
7 .a Á la hora indicada en la cond ic ión  1 . \  se abrirán  

los referidos pliegos que se hu b iese n  presentado á p r e 
sencia de los concurrentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposic iones  iguales  en  
cantidad ,  se abrirá n u eva  l ic itación tam bién  por pliegos  
cerrad os ,  y por espacio de un  cuarto de hora, e n  la cual  
solo tomarán parte  los firmantes de aquellos  ó sus a p o 
derados y  se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se  ha de acom pañar el d o c u 
m e n to  que  acredite haber depositado en  la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad de 100 rs. v n . , los cuales se 
d evolverán  en  el acto á todos aquellos cuyas  proposic io 
n e s  no fuesen  admitidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atante  no cum pliese  las condic io
n e s  q u e  deba llenar para el otorgamiento de la e sc r i tu 
r a ,  é impida que esta tenga efecto en el térm ino que sr 
s eñ a le ,  se  tendrá por rescindido el contrato á perjuicio  
del mismo.

•ib No tendrá efecto el contrato hasta que  merezca la 
aprobación  de la Superioridad,

12. La persona á cuyo  favor  quede el rem ate d e p o 
sitará en  la referida Tesorería de provincia  300 rs. vn.  
e n  metálico por via de fianza.

13. Los gastos que  se orig inen e n  el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

14. Si por faltar éste á cualquiera de la-, c o nd ic iones  
est ipuladas se  irrogasen perjuicios á !a Hacienda, sean cua
lesquiera los m otivos que pudiera alegar, ésta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su acción só b r e la  lianza y  b ie 
n e s  del m ism o ,  quedando á salvo el derecho al m e n c i o 
nado rematante para dirigir sus rec lam aciones por la via  
contencioso-adm inistrat iva .

15. Las responsabil idades que  contraiga el rem atante  
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores con 
d ic io n e s ,  se exigirán por la via de aprem io y  procedi
m ien to  adm inistrativo con arreglo á lo establecido en el 
arb  11 de la ley  de Contabilidad , con  entera sujeción á 
lo  dispuesto  en la misma , y á cuyo efecto renunciará á 
todos los  fueros y  privilegios que íe favorezcan.

16. Este contrato no podrá som eterse  á juicio arb iü al ,  
s eg ú n  lo dispuesto en el arí. ¡2 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

A l icante ,  9 de Se tiem bre  de i 857 - -P e d r o  A u r r i c h . =  
P or  su  m a n d ad o ,  José Cirer y Palau, 3447

Modal o de propos ición.
D. N .  . vecino de .  . enterado del anu ncio  p u b l i 

cado e n  la Gaceta del Gobierno , n ú m  , • . ,  fecha. . ., y  en 
el Boletín oficial de esta provincia , n ú m . . . f e c h a . . . .  y  
d e  las condiciones  y  requisitos que se ex ig en  para la 
adquis ic ión  por la Hacienda en pública licitación de las li
bras  de clavos grandes q ue  se necesitan  por térm ino de 
u n  año en  la fábrica de tabacos de esta ciudad , se c o m 
promete á sum inistrar aquellos b a jó la s  expresadas c o n 
d ic iones  al prec io  de .  . . reales . .  céntim os  cada libra.

( Fecha y  firma.;

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE i A PROVINCIA DE Y AIX A DOLI D.

Según  lo dispuesto  por la Dirección general de Rentas 
e s t a n c a d a s , y á consecuencia  de no haberse  presentado 1L 
citadores en  la subasta verificada el día 27 de Agoste 
próxim o pasado para la venta de 97 y media libras de 
azufre en pan y  131 id. en f lor ,  se procederá á nueve  
rem ate ;í las diez de la mañana del día 28 del actual en 
esta Administración de Hacienda publica , bajo el p l i e 
go de condiciones que se insertó en la Gaceta del dia 11 iré  en pan y 10 rs arroba del de  tlor.

Valladolid , H de Setiembre do 1 8 5 7 .= C a v e f a n o  de 
Auñon. ‘ 3450

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CÁCERES.
Por providencia  del Sr. Presidente  decano de esta 

A u d ie n c ia ,  funcionando de Regente  de la m ism a ,  se  h a 
ce notorio hallarse vacante por ascen so  de Elias Romerc 
a portero de cámara , la plaza de alguacil  que d e se m p e 
ñaba en este superior Tribunal , la cual se destina á 1ro 
clases  de sargentos ,  cabos y soldados l icenc iados ,  confor  
m e á lo prevenido en el Real decreto  de 30 de Octubre df 
1852 en su ai t. 30; y á fin de proceder á su provisión  
los indiv iduos de las clases referidas que quieran optai 
á d icho destino presentarán en la Secretaría de mi car 
g o ,  dentro del térm ino de 40 d i a s ,  á contar desde estr 
f e c h a , la correspondiente  solic itud , acom pañada de 11 
partida de bau t ism o  y  d ocum entos  que  acrediten sus ser 
vicios  m i l i ta r e s ,  aptitud y  buena conducta.

G ác e r e s , 11 de Setiem bre  de 1857.— EI Secretario d< 
go b ie r n o ,  Manuel Sánchez  Calderón. 3454

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  vir tud  d e  p r ov id en c ia  dic tada  por el Sr. D, V icen te  S e 
bastian  García ,  Juez d e  p r im era  instancia de l  distrito de  las V i s 
tillas de  esta c o r te ,  en  los autos d e  concurso vo luntar io  d e  b ie 
n e s  d e  D. Bo nifa cio  C am a rg o ,  que rad ica en  la Escr iban ía  n u 
m eraria  del l icen ciado D, Fra ncisco Seco de  G áceres ,  se convoca  
á junta  ge n e r a l  de acre ed o r es  para el n om b ra m ien to  d e  síndicos;  
hab ién d ose  se ñalado al efecto el dia 30 de l corr iente  -mes á las 
on ce  d e  su m añ an a en la au d ien c ia  de l  propio  Ju zgado  Vbvs

E n  vir tud  de  p r o v id en c ia  d e l  Sr. Juez  de  p r im era instancia  
del d istr ito  d e  Maravi llas d e  esta corte ,  re fren d ad a  por el E scri
bano d e  n ú m e r o  D. Jac into  Z apatero ,  y  á vo luntad d e  sus d u e 
ñ o s .  s e s a c a n  á publ ica subasta cuatro partes d e  la casa sita en 
esta corte y  su calle del Siete de  Julio, nú m eros  8 y 9 antiguos . 3 
m o d e r n o ,  d e  la m anzana 194 pr im era  . las cuales ce hallan v a lo 
radas en la cantidad de  249.46*» rs. 19 mrs. v n . . tipo que  ha de  
serv ir  d e  liase para la subasta, que  se celebrará  el dia 21 del cor
riente ,  ba jo las condic iones  que  se  hallarán d e  manif iesto en  la 
E scr iban ía  del actuar io ,  sil a en  la calle M a y o r ,  n u m  i 17. cuarto  
bajo de  la d er ec h a  d o n d e  tam bién se  encu en tran  los títulos de  
p r op ie d a d  de  has m ism as,  y se faci li tarán cuantos da tos al efecto  
se  requieran.

Lo q u e  se h ace  sa ber  al públ ic o  para  que  l legue  á notic ia do 
las  personas  qu e  gu sten  in teresarse  en  su adquis ic ión.

M a d r id ,  42 d e  S e t ie m b r e  de  4 85 7 . - - J a c i n t o  Zapatero, 3460

D. P e d r o  Gonzále z  Saavedra . A b og ad o d e l  ilustre  Colegio de  
esta c a p i t a l , quinto  Juez de  paz d e  la m ism a y  e n c ar ga d o  del d e s 
p a ch o  de l  de  primera  instancia del distri to d e  San Ju an de  
rila &c.

Por  el presen te  r i t o , llamo y em p lazo  á D. Gregorio  Molina-  
r i ,  D. Andrés Cam panela ,  D. Manuel  Carbal lo ,  D. Juan Ju árez  
D- José F e r n a n d ez ,  P  A ntonio  A b ad  Gussi  y  D. José Á lvarez  
G onzález ,  que  res id ieron  en esta capital ,  y  se asociaron á la com 
pa ñ ía  m inera t itulada ele L a  M erce d . creada por  escri tura p ú 
bl ica otorgada en 26 d e  Junio  d e  1840 . y  c u yo s  p araderos  
ign oran ,  para qu e  en  el térm ino  do  seis dias. contados d esd e  el que 
t en g a  efecto la inse rc ión d e  este  ed ic to  en  la Gaceta ele M a d r i d .  
q u e  por s e g u n d o  y  último se les señ ala ,  com parezcan  en c u  o 
Ju zg a d o  y  Escr iban ía  del q u e  refr en d a ,  en  la form a ordinaria  ó 
contestar la d e m a n d a  q u e  sobre  cad u c id a d  d e  sus respect ivas  a c 
ciones y  d erech o s  en  dicha so c ied a d ,  por falta de  p a gos ,  les ha 
s ido  puesta por  el P ro cu ra d or  de  ella D. Gaspar Valer io la ,  se 
gú n  se  an unció  al llamársele? por  pr im era  vez  en  d icho per iód ico  
of ic ia l,  n ú m .  1.66o c o r resp on d ien te  al 28 d e  Julio ú lt im o;  y  se 
les ap erc ib e  q u e  d e  no c om p arecer  en el t ér m in o  q u e  n u e v a 
m e n te  les q u e d a  p re f i jad o ,  sin m ás  llam arles ,  citarles  ni e m p la 
zar le s ,  se  les d ec larará en rebeldía ,  e n te n d ié n d o se  lo? autos á los 
m ism o s  respect ivos  con ios estrados  del h i z g a d o . y  p arándoles  
el perju ic io  que h a y a  lugar .

D a d o  en la c iu d ad  d e  Murcia  a 9 de  S e t ie m b r e  d e  1857 =  
P e d r o  González  S aaved ra  —  P or  m an d ad o  del Sr. Ju ez  , Miguel  
Cano. 347 0

Ju zg ad o  d e  la Capitanía ge neral  do Castilla la N u e v a . — En 
v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  del E x cm o .  Sr. Capitán ge n e r a l  d e  la m is 
ma . se  ha señalado para junta  general  de  acreed o res  á los b i e 
nes  d e  la tes tamentar ía  concursad a d e  D. E v ar is to  Mur el dia ;2I

:1e Se tiem bre  p r ó x im o  a las d o c e  d e  su  m añ a n a ,  en la au dienc ia  
4el J u z g a d o ,  calle Jo A t e d i a ,  local de  Yanto lo in a ; . ,  piso en tr e 
suelo' bajo  a p e r c i b i m i e n t o  do p a ia i le>  el peí juicio qu e  hu\  a 
lugar

Ju zgado de  paz del distrito del M e d i o d í a . - - P o r  <q presen!e  y 
en v ir tud  de p r o v id en c ia  del Sr. Juez de  paz D. José Puig Á l
varez ,  so e.ila á los sujetos que  abajo se expresan  y c u y o  actual 
p aradero  se ign ora,  para que  por  sí ó por  m ed io  d e  apoderado,  
con poder  hadante ,  com parezcan en la au diencia  d e  este Juzgado.
-ita en la valle Mayor ,, núm 8 2 . cuarto  e n t r e s u e l o . el dia !9 del 
actual y  hora d e  las dos de  la tardo, para  celebrar el ju icio  v e r 
bal á que resp ect iva m en te  han sido d em an d a d o?  por  D José  
Calvo,  como ap od era d o  d e  la sociedad m inora S a n io  D om ing o .  
sobre pago  d e  d iv id en d o s  pasivos com o accionistas  de la misma,  
con ap erc ib im iento  que  de  no hacerlo les  p arará  en  su reb eldía  
el perjuicio que  h a ya  lugar  con arreglo  al art. 1.173 de la le y  de  
Enjuic iam ie nto  civil

M adrid ,  12 d e  S e t i e m m e  de  i?á7 — El Secretar io  Roque  
Jacinto Moscarclú,

Sujetos que se citan
D. Dionisio Oí i va.
D. José María González.
D. D om in go  Benito.
D. Juan García González .
D Francisco  Cacharrero .  3464

En vir tud de  p r ov id en cia  del. Sr. D José P u ig  A lv a r e z .  Juez  
de paz del distr ito del M ed iod ía ,  ene-argado in ter in a m en te  del  
,1 o/.gado de  pr im era in.dancia d e  Palacio de esta capita l,  r e fr en 
dada del Escr iban o del numera., do la misma D. José M a rín ,  «e 
;acan ¡i publ ica subasta . por términ o de oc ho dias.  38.000 a r r o 
tas de cailtiii i retasadas en a reuní i> . y -28,000 do l e ñ a ,  r e í a n 

la s  igu alm enlo  en ia cantidad  de  í.éOO rs. vn . ex is tentes  en  la 
dehesa titulada Marco «Je. las .1 a r i l l a - . jurisdicc ión del Vil lar  de l  
P ed ro-o  para . u \ n  rem ate  se ha señalado el dia 29 del c or r ien 
te .  á ln? doce de  la m a ñ a n a ,  en la au diencia  de  8 8 . ,  Mía en  el  
piso Vta.m de  ia Terri torial  . plazuela d e  Santa Cruz.

Las personas q u e  q u is ieren  hacer  proposic iones ha n d e  c on 
s ignar la cant idad d e  4.000 rs. en la Escr iban ía  de l actuario, p r e 
v iam en te  ó en el acto do la postura, y  le? serán  admit ida? s i e n 
do arregladas

M ad rid ,  41 de  Se t iem b re  de 4 8 57 .— José Marín 3466

En  virtud de  p rov id en cia  del Sr. D. A ntonio  García Arquero?,  
Ju ez  log ad o  de  p r im era  instancia del distri to del P ra d o  d é o s l a  
corte , r e fren d ad a  del E scr iban o  d e  n ú m e r o  D. Ignacio  P a lo 
mar, por su com p a ñ ero  D Francisco Morcil lo y  León . fecha 9 
de! corr ien te ,  se c ita , llama y em plaza  por  segu n d a  v e z  á lo? 
que  se  crean con d er ec h o  ú h e red a r  á la Exorna. Sra. D oña D o 
lores Martina Rosalía G óm ez y  Barnavarro  . Marquesa  d e  ios L la 
gar c c natural d e  la c iudad de B a r c e lo n a . v iu d a  de l  Sr. D P e 
dro J a  ceb o T ire i ,  T en ien te  Coronel de  la ext in gu id a  Guardia  Real, 
q u e  fa l l e c ió  sin testar en esta capital el dia 9 de Ju nio p r óx im o  
p asad o ,  para qu e  en el térm in o  d e  20 dia?,  contados rle<¡dn la fe
cha de  la inserción de  este  an u n cio  en el úl t imo de  lo? tres p e 
riódicos  en que se le idé p u b l i c i d a d . qu e  d eb e rá  ser la Gaceta  y  
D i a r i o  oficial de Avis os  de  esta corte  y  Boletín  de  la prov in cia  
de Barcelona c om p arezcan  en dicho Juzgado á d ed u c ir lo  en d e 
b ida  forma; en  in tel igencia  de, qu e  el Sr. D. Matías E d m u n d o  Bal
tasar P ed r o  Tiret  y  G ó m e z ,  V iz co n d e  d e  Gasíe lruiz . hijo de la 
finada, so ha p r e sen ta d o  ya rec la m ando la herencia , y  áun se le 
ha de c larado h e r ed e r o  de aq uel la ,  rin perju ic io  de  otro con m a 
y o r  d e r ec h o

M a d rid .  U  de  S e t iem b re  d e  1*57 .-- -Por el Fm ribanu or ig in a 
r io .  Ignacio  Palomar,  2167

E n  vir tud  do p rov id en cia  de l Sr, D, Joaquín  de  la Torre  v 
Bossuet, Juez  de  p r im era  instancia inter ino del distrito do la U n i
ve rs idad  d e  esta corte dicta da en  tes tim on io  del E scr ib an o  de  su 
n ú m e r o  D. Pedro C lem ente  Marín, a instancia  de D. V icen te  P ar 
d o ,  com o ap od erad o  d e  D. E d u a r d o  Francisco  Moore. se cita, lla
ma y em plaza por térm ino de  n u e v e  día s ,  con lados d e s d ó l a  pu 
blicac ión en este p e r i ó d i c o . a Doña Rita N a s h , ó á quien su d e 
r ech o  r e p r e se n t e ,  ¿i fin de  que  se  p erson e  en el indicado J u z g a 
do v  Escr ib an ía ,  a eva cu a r  el t r i d a  do  que o? la ha conferido de  
la d e m a n d a  entablada por aq uel  sobre  p a g o  de  1,800 rs. vn.

Y  con objeto de  qu e  s irva  de e m p lazam ien to  a la D oña Rita 
Nash ó á qu ien la r e p r e s e n t e , m ed ian te  a ignorar  su domicil io  y 
l legué  a su not íela y  c um pla  con lo p r e v e n id o  en  la ley; bajo 
ap erc ib im iento  q u e  d e  no com parecer  se  dará á ios nulos el c u r 
so qu e  corresponda .  ;U69

Por el p r esen te  y en v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr . Juez de  
pa? D. José Puig  Á lvarez  se cita á lo? Sres D. Manuel Alelad. 
I). Sixto Cámara y  D. Manuel  G a r r id o ,  c u y o  actual p a ra d ero  se 
ign ora,  para q u e  por sí o por m edio  de  ap oderado  con poder  
bastante  c om p a rezcan  en  la au diencia  d e  S. S . , sita en  la calle 
M a yor ,  núm, 8 2 .  piso e n tr e s u e lo ,  el día 21 del actual y  hora de  
las dos de la t a r d e ,  para celebrar  el juicio verbal á que  han sido  
d em an d a d os  por D. Juan Á lv a re z ,  com o a p od era d o  de  la s o c ie 
d a d  minera L a  N u e v a  M e j i c a n a , sobre pago  de d iv id en d o s  como  
accionista-  de la misma : con ap erc ib im ien to  qu e  de no hacerlo  
les parará en su rebeldía el perju ic io  que h aya lu g a r ,  con a r r e 
glo al art, 1 i 73 d e  la l e y  d e  Enjuiciamiento  civil.

M a d r id .  12 d e  S e t iem b re  de  1857 - —El Secretar io Roque la-  
cinto Mo-.cardo

El Licenciadlo D. Cas iano Saulate ,  R egen te  del Ju zg ad o  de  
p r im e !a  instancia d e  esta villa d e  Cuél lar  v  su partido.

Cito, llamo r e m p la z o  p o r  t ér m in o  de 30 d ia s .  a contar d e s 
de  que  el presento  so in jer te  en  ja Gaceta  n a c io n a l , a R uperto  
G óm ez,  alia? o! Chalan, y Manuel R iv e r a ,  para q u e  se p resenten  
en este  Ju zgado  y  su sala de  au diencia  á prestar  declarac ión de  
inquir ir  en  la causa criminal que  contra ellos y  Anto nio  Ortega  
estoy form an d o  por  robo d e  vasos sagrado? en  la iglesia de b r u 
males ; ap erc ib idos  d e  que  d e  no verif icarlo  ?e seguirá aquella en  
su ausencia y  r e b e l d í a ,  p a rá n d o les  el per ju ic io  q u e  haya lugar.

Dado e n  Cuéllar á 6 d e  Se t iem b re  d e  1857. - - C a s i a n o  Saúl a -  
t e ^ E l  ac tuar io ,  L icenc iado  Pablo  S aez  y Saez. 37 4 *;

En vir tud de p r o v id e n c ia  riel E xcm o,  Sr. Capitán gen era l  d e  
este d i s t r i to , d ic tada  en los autos íorm a d os  sobre  el fal lecimiento  
abintestato del Capitán ret irado en la villa d e  Utrera I). D iego  
Sanabria  se cita ¡i los que  -o crean con d e r ec h o  a los b ienes  
qu ed ad o-  por óbito  del referido para que  en  el precis o  término  
de  30 di a r se pe  rson i? n en. las uet naciones  d e  q u e  queda  hecho  
m érito  2 usa¡ de su d e r e c h o ,  e n t e n d i d o s  que  de no ver ificarlo  
les parara el perju ic io  que  h a y a  lugar.

Sevi lla v.G d e  Agosto  d e  1957 — Pablo  María C lave  3440

D. A nto nio  G odinez  y  Z e a ,  Juez  de  p r im e ra  instancia del  
distri to d e  Santa Cruz d e  esta plaza.

Por  el p re se n te  mi tercero y últ imo edic to , cito, llamo y  em plazo  
a D, Melchor d e  Salas y  Moliné, para  q u e  d e n tr o  del térm ino  de  
n u e v e  clias. con tad o s  d e sd e  la publicac ión  en  la Gaceta  de l  Go
b i e r n o , com p arezca  p erson a lm en te  en  este  mi Ju zg ad o ,  ó en  la 
cárcel  nacional d e  esta plaza, á d e fe n d e r se  d e  los cargos q u e  le 
resu l tan  en causa qu e  se le  s ig ue  por var ias estafas y  su bstrac
ción con e n ga ñ o  do u n  reloj y  cadena;  ap erc ib ido que  d e  no h a 
cerlo se sus tanciará  la causa en  su ausencia  y  reb eld ía ,  y  las d i 
l igencias en  lo? estrado? de  este Ju zgado ,  p a rá n d o le  los perjuic ios  
que h a y a  lugar,

C ád iz ,  9 de  S e t ie m b r e  de  4 857 - - A n t o n i o  Godinez y  Zea —  
Juan Cano y  González  3449

E n  vir tud  d e  p r o v id en c ia  del Sr. D. Ju an Inda lecio Muñoz, 
Magistra do de  A u diencia  fuera d e  M a d r id ,  Secretar io  honorario  
de S. M. y  Juez  d e  p r im era  instancia  de l  distri to  de Lavapie? ,  
se llama y  em plaza  á D. Seraíln  García C lem enc ia  para que  en el 
térm ino  d e  n u e v e  dias. descle la inserción del p r e se n te ,  com p a
rezca en dicho Ju zg ad o  y  Escr ib anía  d e  D C án d id o  Capi lla á 
prestar una d ec larac ión  en  '•misa criminal.  3451

P or  el p resen te  s e g u n d o  e d ic to ,  de  o r d e n  del Sr. Juez  de  
p r im e ra  ins tancia  de  este part ido so emplaza á D. José Piferrer  
y  Abolla propie lar io  de  la villa de  BJane?. res id en te  en  punto  
inc ierto  d e  Ultramar, para que den tro  del térm ino de 15 días 
im p r o r o g a b le « , contados d e sd e  el r iguiente  al de  la p u b l ica
ción del p r e se n te  en ad ela n te ,  c om p a rezca  en  este Ju zg ad o  por  
la Escr iban ía  del infrascrito á contestar la d e m a n d a  qu e  le lian  
prom o vid o  Doña Ignav ia  P iferrer  y  D. Francisco  S e n  a v P i fer 
rer. m ad r e  é h i jo ,  am bos v e c in os  de esta v i l la ,  sobre  p ago d e  
2.400  libras catalana? de  una p a rte ,  por  el dote  que  la m is 
ma Doña Ignacio  P i ferrer  exp resa  aquel d e b e r le :  de  otra 50 
cuarteras  de  tr igo por  proratas  de  p en sion es  y  cen sos:  700 li
bras  catalanas en virtud de  c ierto  c o n v e n i o ,  y  la parte  que, p r e 
via l iq u id a c ió n ,  corresp on d a á los mismos, m a d r e é  h ijo ,  actores  
en  la herencia  ab intestato d e  D oñ a Luisa Piferrer  y  R o n d ó ,  d i 
funta ,  i o n  los in tereses  y  frutos percib id os  y  pod id o  perc ib ir ;  á 
c u y o  efecto, com p a re c ie n d o  el m en c ion ad o  D. José P i ferrer  y  
Abella ,  u otra persona  hábil  que le g í t im am e n te  le rep resen te ,  se  
le enti r-gara copia d e  la indicada d e m an d a  qu e  obra en escrib a

nía. Se despacha  la presente  e n  papel  oe i  seno (te pobre? por  
ob tener  este benefic io  los m ad re  é hijo instante?

Yanta Coloma d e  P arn és ,  28 de  Agesto  de 1837.=^V.° 
í i o n t r e n v - — Benito Bellocal.  2 452

D Uno Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta urs
ul ina

p nr Octo r i t o , l lamo y em plazo por térm ino  d e  3.0 dias 5 A n 
tonio González  G o n z á le z ,  vec ino d e  P a y m o g o , para que  dentro  
de  d i c h o  término se presen te  en  este  Ju zgado  para ser noti ficado  
d e l  auto de fin it ivo  dicta do en la causa qu e  so le sigue  por 
a p reh en s ió n  de  g é n e r o s ,  ap erc ib id o  que d e  no  hacerlo  le parará 
(J perjuic io q u e  hnva lugar .

Dado en Huelva á -i.i do Potiombre do 1857.-Ram iro/ .—t e  
Mari.1 (lo la Corle

P A R T E  N O  O F IC IA L .

INTERIOR.

ftECTino ACIONES Y NOTAS DF T 4S DIFFRISNT'KS DEPENDENCIAS 
DEL ESTA rió ! NOTteikS VA.n?A8 DÉ ÜUftiUU Y DF J.4S

J A E N . 12 de Sef¡eml>re.  —• Como dato curioso en las 
presentes  en eunstancias , que tanto se trata de estadíst i 
ca , pubiieamo*. el s iguiente  resum en general del núm ero  
do pob lac iones  , edif icios,  templos y personas de todas 
clases v edades que com prendían  las 22 provincias  da 
España', in c luyendo  las Baleares y Canarias ; según el u l 
timo estado del año de 1776.  es decir,  hace 81 años.
P oblaciones , despoblados y ventas .  . . .   ........... 84,459
Hombros v  niños de todas e d a d e s , . ; . 1.066.249
Mujeres y n iñas  íd e m , ......................   . . .3.999.999
Tem plos parroquiales  y o r a to r io s ......................  24.371
Los eclesiástico- y .sirvientes de ellos..  ............. 76,921
Gasas de enseñanza y bo>pitales .......................  . 3.169
Sus indiv iduos y s irvientes ,   .......... .. . . .  13,028
Conventos de rel igiosos de todas órden es . ,  . . . 1,951
Yus rel igiosos y los s irvientes  seculares.  . . . . .  68,097
Convento.? de monjas .................    980
Sus religiosas , los s irv ientes  y s irv ientas  se 

culares  .................... .. . . 31,665
Conventos de Órdenes mili tares . . . . . . . . . . . .  10
Sus f i v v l ' s  y los s irv iente? .........................5 8 í
Conventos de comendadoras de las m ism as Or

d e n e s ........................................   * 13
Sus rel igiosas y los s irv ientes  y  s irvientas  s e 

culares  ..................    >..............   359
TOTALES,

Poblaciones , ventas  y  c á s e n o s . ............................  84,451
Edificios y tem plos . .  . .   .............................. .. . . .  . 30,49(
Personas de toda- clases y edades......................  8.256,90.-

De forma que s iendo  el n ú m ero  de habitantes  de E s
paña , según el recuento de 21 de Mayo de este, año 
i 5 .5 1 8 ,5 1 6 ,  resulta un aum ento de 7.261,613 en 81 años 
que puede decirse  es el duplo de la población de España

T A R R A G O N A .— T o r to s a . 9 de Set i embre .— Como g e 
nera lm ente  las malas n uevas  se abultan siem pre  , á fin 
de que lo ocurrido esta mañana con el vapor Ta r r a c o 
nense  no se exagere , m e tomo la l ibertad de dirigirle la 
presente  para explicarle  el percance que ha sufrido dicho  
buque.

Esta m a ñ a n a . encontrándonos en el rio Ebro después  
de un viaje que basta aquel momento habia sido muy fe
l iz ,  y  cuando l legábamos ya á la vista de Vmposta , el 
vapor ha chocado en un  bajo donde el cauce fácilmente  
acostumbra á va r iar ,  causando en el casco una raja por  
la parte del curiado de proa que al m om ento  lia p r od u 
cido bastante cantidad de agua en las bodegas. La suerte  
de encontrarnos frente del citado pueblo  ha hecho que la 
avería pudie-e  ser reparad.; al m o m e n to ,  después de la 
alarma que es natural en tales casos , pero que  pronta
mente  se ha desvanecido. En breves instantes fiemo., d e s 
embarcado iodos los pasa jeros ,  tropa y el e q u ip a je ,  que  
era m uy considerable ,  y  á las tres horas y media seg u ía 
mos el viaje para esta c iu d a d ,  en  la cual  fiemos d e se m 
barcado hasta 18 9  viajeros. Todo ¿e ha hecho con  mucho  
orden v prontitud ; la ti opa ha trabajado m u ch o  v los
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caución se ha colocado en su mayor [varíe en dos fa lu
chos ? á c u yo  bordo fian pasado algunos soldados : Diario.

V A L E N C I A .  12 de Set iembre.  — \ q pudiendo asistir 
ayer Y. A. el Principe de Orange á la gran parada que  
habia d ispuesto  el Excmo. Sr, Capitán general ,  á causa de 
una ligera ind ispo s ic ión ,  se suspendió este acto aplazán
dose para otro dia.

Por la mañana visitó  el Museo provincial de pinturas,  
exa m in a n d o  con la mayor detención las magníficas  obras  
de los célebres artistas valencianos.

Después visitó la U n iv e r s id a d , cu yos  gabinetes de fí
sica y qu ím ica ,  así como la biblioteca y demas d e p e n 
d e n c i a s . recorrió deten idam ente ,  haciéndose cargo de su 
buena organización,

Tam bién  fue al presidio correcc iona l , cuyo  bien mon
tado establec im iento l lamó v ivam en te  su atención, parti
cu larm ente  en la parte relativa á los talleres.

I loy, según se nos ha a se g u r a d o ,  irá á dativa , donde  
el A yuntam iento  le t iene  preparado una com id a-a lm u er 
zo , y  á cuyo  punto  debe  acudir tam bién el batallón de  
cazadores de Chichina, que fiará algunas evo luc iones  á 
presencia  del Príncipe,  El tren especial en. que  va S. A. 
saldrá á las sie te  de la mañana.

Mañana se celebra en el vecino  pueblo  de Aifafar la 
tiesta pr incipal á su titular y  patrona la V irgen S a n t ís i 
ma , bajo la invocac ión  de Nuestra Señora del Don.

La piadosa y  constante  tradición conservada sin  inter
rupción en este pueblo de haber sido encontrada por el 
invicto  Rey Conquistador, hab iendo precedido á su h a 
llazgo algunas señales  m isteriosas: así como la viria de la 
pila bautism al de esta iglesia, en cuya concavidad se ha
llaba la referida imagen, contribuye á sostener en los h a 
bitantes de dicho pueblo  la devoción á su patrona , á 
la cual  consagran anualm ente  las má? lucidas Restas.

Las de este año principian esta noche d isparándole  
una cuerda de fuegos artificiales,  amenizada por una  
banda de música.

Mañana á las diez  tendrá lugar la función religiosa,  
cantándose  á toda orquesta una misa so lem ne  que  cele 
brará el m u y  Ilustre Sr. D. Calixto Castriilo, dignidad  
de Tesorero de cria Sania  metropolitana Iglesia , Provisor  
y Vicario general  de este A rzob ispado,  s iendo el orador  
el m u y  Ilustre Sr. T), José Luis  M o n la g u í . Canónigo Ma
gistral ríe la misma.

Por la tarde se verificará una lucida procesión , en  la 
que ademas del gran núm ero de hachas ,  irán los ciriales  
de la del C orpus ,  los Patriarcas, los A póstoles ,  m uchos  
personajes del Antiguo Testamento y un  carro triunfal,

Á la entrada de la procesión estará i lum inada la igle
sia con más de 4.000 luces.

Por la noche  se disparará un  gran castil lo de fuegos  
artif ic iales,  con lo cual term inarán esto? festejos que  la n 
íos forasteros atraen todos los años al pueblo de Aifafar.

Anteayer, cuando estaban tocando dos bandas de m ú 
sica frente  al «alojamiento de S. A. R. el Príncipe  G u il le r 
mo de O ra n g e ,  durante  la comida , pasó por delante  del 
edificio ?u Divina Magestad. En el acto se levantaron de 
la mesa S. A. y las personas que le acompañaban. El 
Excmo. Sr. Capitán general  dio orden inmediatamente  
para qué  acom pañasen al Señor la banda y  los gastado
res  del Cuerpo de Arti l lería; y  no contento con esto e n 
vió tam bién su carretela y  siguió á pié  hasta la iglesia,  
p erm an ecien d o  en ella de rodillas hasta la terminación  
del acto religioso. {Diario Mercantil . )

EXTERIOR.Despacho te legráfico  p art icu lar  de la Gaceta de Ma
drid .— P a m ,  Mi"de, Set iembre.-— Lo. plaza de D elhy  r e s i s 
tía áun el 27 de ju l io ,  y los trabajos de  sit io  adelantaban,  
si bien con lenti tud. Em pezaban á llegar refuerzos de tro
pas inglesas á la Presidencia de Bom bay.  —  Habia sido  
descubierta  una conspirac ión  mahom etana.

P o r  u n a  c o r r e s p o n d e n c i a  d e  T e b r iz  , d i r i g i d a  al 
C o rr e o  de  M a r s e l l a  c o n  l e c h a  8 d e  A g o s t o ,  s a b e m o s  
q u e  la l e g a c i ó n  in g le s a  v o l v i ó  a e s t a b l e c e r s e  e n  T e  
h e r á n  el  18 d e  Ju lio ,  b o h ie n d o  s id o  r e c ib i d o  Mr. M u r-  
ray  por  el S h a h  c o n  los h o n o r e s  d e  c o s t u m b r e .

V a r io s  e m p l e a d o s ,  q u e  h a b í a n  f a v o r e c id o  por  
s i m p a t í a  los in t e r e s e s  d e  In g la te rr a  , h a n  s id o  a d 

m i t i d o s  n u e v a m e n t e  al s e r v i c i o  p e r s a .  E l  u l t im o  
c o r r e o  r e c ib i d o  d e  T e h e r á n  a n u n c i a  q u e  Mr. N o v a 
ra . m é d i c o  d e  las tr o p a s  d e  T e b r i z ,  ha s id o  r e c o m 
p e n s a d o  por  s u s  s e r v i c i o s .

S e c r e t a r i o  m i l i t a r  d e  la m i s i ó n  i n g l e s a  e n  T e h e r á n ,  
a c a b a b a  d e  ser  n o m b r a d o ,  en  v i r t u d  del t r a ta d o ,  
c o m i s i o n a d o  p a r a  q u e d a r s e  e n  l í e r a t ,  y Mr. A b b o t .  
C ó n su l  g e n e r a l  d e  I n g la te r r a  en  T e b r i z .  h a  s id o  c o 
m i s io n a d o  p a r a  a r r e g l a r  la s  r e c l a m a c i o n e s  e n t r e  los  
s ú b d i t o s  i n g l e s e s  y p e r s a s .

El D i a r i o  de  los De ba t es  a ñ a d e  ái e s t a s  not ic ia?  
q u e ,  s e g ú n  las  r e c i b i d a s  por  la E m b a j a d a  p e r s a ,  la 
e v a c u a c i ó n  d e  í l e r a t  s e  d e b ió  v e r i f i c a r  el 29 d e  Ju l io

S e g ú n  las n o t i c ia s  m á s  r e c i e n t e s ,  H orat  c o n t i 
nua]).-! en  p o d e r  d e  los p e r s a s .  El C oron e l  T a y lo r ,

A l g u n o s  p e r i ó d i c o s  e x t r a n j e r o s  h a b l a n  a n u n c i a 
do q u e  ia D ie ta  d e  I lz ih o e  h a b ia  apropiado el d i c t a 
m e n  d e  la c o m i s ió n  : e s ta  n ot ic ia  era c u a n d o  r n én o s  
p r e m a t u r a , p u e s t o  q u e  el Jefe  d e  la a n t i g u a  m i n o 
r ía ,  Mr. B a r j u n ,  lia p r e s e n t a d o  a l g u n a s  e n m i e n d a s  
q un  h a n  p a s a d o  ¿i u n a  c o m i s ió n  , lo c u a l  p r o d u c ir á  
a l g u n a  t a r d a n z a  en  la d i s c u s i ó n  dad p r o y e c t o  d e  
C o n s t i t u c ió n  p r e s e n t a d o  p o r  el G o b i e r n o  d i n a m a r 
q u é s .

A l  M o n d a r  de  P a ñ i s  e s c r ib e n  d e  C h a lo n s  e l 8 
d e  S e t i e m b r e  q u e  las p r i m e r a s  g r a n d e s  m a n i o 
b r a s  s e  v e r i f i c a r o n  el d ia  a n t e r io r  y d e b ia n  c o n 
t i n u a r  e n  los s i g u i e n t e s .  La g u a r d i a  e je c u tó ,  c o n  
u n a  p r e c i s i ó n  y  u n i f o r m i d a d  n o t a b l e s ,  las  d i f e r e n 
tes e v o l u c i o n e s  d e  g u e r r a  m a n d a d a s  por  el E m p e 
rador. El campo., i n s t a l a d o  c o m p l e t a m e n t e ,  p r e s e n t a  
e n  la a c t u a l id a d  u n  a s p e c t o  a d m i r a b l e ; o b s e r v á n 
d o se  u n  o r d e n  e x t r a o r d i n a r i o  e n  to d o s  los s e r v i c i o s ,  
v r e i n a n d o  e n t r e  los  s o ld a d o s  la m a y o r  a leg r ía  v  c o 
m o d i d a d  p o s ib le s .  E l  e s t a d o  s a n i t a r io  e s  i n m e j o r a 
b le .  El E m p e r a d o r ,  c o m o  d e  c o s t u m b r e ,  d e s p le g a  
s u m a  a c t i v i d a d ,  m o n ta  á c a b a l lo  d i a r i a m e n t e ,  a s i s 
te  á los e j e r c i c io s  p a r c i a l e s  , r e c o r r e  las c e r c a n ía s .

¡ q u e  ta n to s  r e c u e r d o s  h i s tó r ic o s  c o n s e r v a n ,  y  deja ,  
e n  lo s  p u e b lo s  q u e  e n c u e n t r a  al p a s o ,  g e n e r o s o s  
t e s t i m o n i o s  de  su  m u n i f i c e n c ia .

U n a  m u l t i t u d  d e  l a b r a d o r e s  d e  10 y 15 l e g u a s  
d e  d i s t a n c i a ,  v i e n e  d i a r i a m e n t e  á e s t a c i o n a r s e  d e 
la n te  del C u a rte l  I m p e r ia l  c o n  el o b je to  de  v e r  al 

I E m p e r a d o r ,  v  r e g r e s a  á s u s  h o g a r e s  s a t i s f e c h a  des-  
I p u e s  d e  e sta  p e r e g r i n a c i ó n .
J El C a r d e n a l  A r z o b i s p o  d e  R e in i s  fue  a v is ita r  
I á S. M. el d ia  5. h a b i e n d o  p e r m a n e c i d o  tod a  la m a -  
I n a n a  en el c a m p o  c e r c a  d e l  E m p e r a d o r ,  D e n t r o  dt  
I b r e v e s  d i a s  l l e g a r á  t a m b i é n  S. A. R. el D u q u e  d( 
I C a m b r i d g e .  Ye ha  c o n v i d a d o  á los M ar isc a le s  p a n  
I q u e  v a y a n  á  p a s a r  a l g u n o s  d ía s  c o n  S . M.

Los p e r i ó d i c o s  in g le s e s  p u b l i c a n  la c o m u n i c a 
c ió n  q u e  el E m p e r a d o r  do F r a n c i a  ha - d i r i g i d o  al  
L ord  C o r r e g id o r  d e  L o n d r e s ,  p o r  m e d i o  de l  C o n d e  
d e  P o r s i g n y .  c o n  m o t iv o  d e  la s u s c r i e i o n  q u e  a c a b a  
d e  h a c e r  en  favor  d é l a s  t r o p a s  i n g l e s a s  do lo In d ia ,  
y Os enx io , d i c e  el E m p e r a d o r ,  1 ,000  l ib r a s  e s t e r 
l in a s  p o r  mi s u s c r i e i o n  en  fa v o r  d e  los O fic ia le s  
y s o ld a d o s  q u e  ta n  c r u e l e s  p a d e c i m i e n t o s  a c a b a n d o  
e x p e r i m e n t a r  en  la  In d ia .  Os e n v i ó  t a m b i é n  4 0 0  
c o n  i g u a l  ob jeto ,  p r o c e d e n t e s  d e  la s u s c r i e i o n  d e  la 
G u a r d ia  Im p e r ia l  No h e m o s  o l v i d a d o  la g e n e r o s a  
c o n d u c t a  d e  la R e in a  y  ( Id  p u e b l o  i n g l é s  en  la é p o 
ca d e  las in u n d a c io n e s .*

L o s  c o n s i d e r a b l e s  p r e p a r a t i v o s  d e  la C o m p a ñ ía  
d e  las  I n d i a s ,  d ic e  la C o r r e s p o n d e n c i a  H o r a s ,  p a 
ra e n v i a r  t r o p a s  á s u s  p o s e s io n e s  a s i á t i c a s ,  y ios  
r u m o r e s  q u e  c i r c u l a n  d e  q u e  se  e n v i a r á  d e  I n g l a t e r 
ra m a y o r  n ú m e r o  d e  s o l d a d o s  q u e  los q u e  h a n  r e 
c ib id o  la o r d e n  d e  p a r t i r  , c o n f i r m a n  la o p i n i ó n  
({lie se  h a b ia  fo r m a d o  d e  q u e  d i c h a  c o m p a ñ í a  s o l i 
c i t a r a  s u b s i d i o s  p e c u n i a r i o s  á fin d e  p o n e r  en  e j e 
c u c i ó n  SU S p í o  L. l t *S t ; U J l  *-•! I l l l S I U U  \  Jgor c o n  q u a  U n

e m p e z a d o ; lo c u a l  h a c e  c r e e r  q u e  la i n s u r r e c c i ó n  
d e  los c ip a  v o s , en  s e n t i r  d e  d i c h a  c o r r e s p o n d e n c i a ,  
c u a l e s q u i e r a  q u e  s e a n  s u s  r a m i f i c a c io n e s  a c tu a l e s ,  
ser á  r e p r i m i d a  ú n i c a m e n t e  e n  ú l t i m o  r e s u l t a d o  p or  
la i n t e r v e n c i ó n  d e  la s  t r o p a s  in g le s a s .

A U ST R IA .—  Cieña,  5 de Set iembre. '—Aqui  se  e n c u e n 
tran un representante  del Bey de Túnez y el Cónsul g e 
neral de Austria en  aquel pun ió:  áun cuando i g n o 
ramos si este personaje ha sido l lam ado,  sabem os que ha 
dado exp lica c iones  relativas á los últim os acontecim ientos  
de Túnez que no están en armonía  con  las noticias r e 
ferentes al particular publicadas en los periódicos fran
ceses, La embajada que el Bey de Túnez envía  á Viena  
tiene por ún ico  objeto dar gracias al Emperador por una  
condecoración austríaca conferida al Bey con motivo de la 
c onclus ión  del ultim o tratado de comercio.. (Gaceta de 
A a ad jura  o. i

D U C A D O S A L E M A N E S .— 5 de Set iembre.—  
El debate del d ic íám en de la com is ión  ha em pezado hov  
después  de a lgunas observac iones  del Comisionado del 
Rey ; el Diputado Bargum  lia manifestado que, á pesar de  
las conclusiones  negativas de la Comisión, se  debia d i s 
cutir el proyecto del Gobierno artículo por artículo , y  
así lo ha declarado el Presidente .  Con este m otivo ha 
presentado M. Bargum algunas enm iendas  al art 1°  c o n 
cebidas las principales en estos térm inos:

1° La prensa es l ibre  , salvo las restr icciones p res
critas en  la lev de Holste in sobre  esta materia.

2.a Se permiten las reun iones  públicas  bajo la in sp ec 
c ión ordinaria de la polic ía.

V 3.a Los súbditos  del Ducado de Holstein t ienen el 
derecho de dirigir petic iones al R e y ,  á los Ministros,  á 
los Estados y dem as Autoridades.

Estas enm iendas  n o  se han discutido todavía. ( N o t i 
c ie ra  de J ía m h n rq o .)

P O L O N IA .- --E a-rsorm , 4 de Se t i embre , — YA Empera
dor llegará h o y  y  perm anecerá  hasta el 13 ,  habiéndole  
procedido algunas personas  de las que forman su acom - 
pañamiento.  F.l Ministro Secretario de Estado llegó ayer  
de San Potersburgo.  El Emperador asistirá á la i n a u g u 
ración del ferro-carri l  de Varsovia á San Petersburgo,  
del cual se pondrá á disposic ión del público una secc ión  
de 130 verstas. (Id.)

S U I Z A . —  B e r n a , 8 de Se t i embre . — El Consejo federal  
ha recibido del G obierno  de Áaud exiensa contestación  
relativa al asunto  del ferro-carri l  de Orón: dicho G obier
no pretende  que  estaba autorizado , según el art. 8.° de  
la colección de cargas,  para impedir  la cont inuac ión  de  
1? o b r a ,  y solicita del Consejo federal q u e  no anule  esta  
proh ib ic ión .  En cuanto á los plazos señalados para e x a 
m inar  los p lanos ,  manif iesta que  le es im posib le  ver i f i 
ca t ío en tan corto tiempo. [Bund.

R USIA. San Peder ¿¡burgo} 2  de Set iembre.— Riza-Bey,  
que ha sido recibido en Palacio por el Emperador , ha 
m erecido una acogida tan benévola  como era de esperar  
desde que la Puerta cedió á los consejos de la justicia y  
de la prudencia en  la cuestión de las e lecciones de Mol 
davia.

El Emperador ha dispuesto  que el distrito de A s i r á -  
kan ,  regido hasta aquí por un G obernador  mili tar ,  ten
ga en lo suces ivo  un Gobernador c iv i l ,  cuya medida r e 
clama im periosam ente  el desarrollo  comercia l  ó i n d u s 
trial de la ciudad , que exper im entaba á m e n u d o  a lgunos  
obstáculos  de parte de la Autoridad militar.

F.l Cónsul de Prusia en San Petersburgo , M, Kempe,  
ha sido nombrado Cónsul general,  M. Kem pe es subdito  
ruso

Las obras preparatorias para el e stablec im iento  de 
l íneas telegráficas que unan á San Petersburgo con las 
fronteras p rus ian as ,  por las provincias  del Báltico ,  han  
empezado y a ,  y  se espera que m u y  pronto se term ina
rán , puesto que so trabaja con grande actividad. [Corres
pondencia  pa r t i cu l ar  de f l av as .)

B E R L I N  12.— La Dicta del ducado de Holstein ha adop
tado en serion secreta la proposición del comité  relativa

; á la n u e va  Constitución, por 16 votos  contra 2. Mr. Bar-
b u n e  se abstuvo de votar por cuestión de forma . p r o te s 
tando contra la votación. [León español . )

V A R S O V I A . 12 — El Emperador de Rusia recorre e s 
tas inmediaciones.  Mañana habrá gran baile  en  el p a la 
cio del Príncipe Gobernador de Polonia.

El Emperador marchará hoy  á Moedlin , continuando  
su viaje á Alem ania . : I d . )

B E R N A . 12.— Hay grandes probabilidades de que  se  
term ine  satisfactoriamente  el conflicto ocurrido con mo 
tivo de los trabajos del cam ino  de h ierro de Orou , c o n ce 
diendo una próroga el Consejo federal para que  el cantón  
de Vaud tenga el tiempo necesario  para examinar todos los  
pormenores.

El Consejo federal sostiene su decreto  anulando la pro
hibición «acordada por el Consejo de Vaud sobre los traba
jos del cam ino de hierro de Orou , y  se ha negado á p r o -  
rogar el plazo concedido para q u e  se e x a m in e n  los p la 
nos.  ( ¡ d . )

H A M B U R G O  , 12.— Los Estados de Holstein han d e s 
echado por  una gran m ayoría  el proyecto  de la n u e va  
C onstitución formulado por el Gobierno dinamarqués  
f Idem. I

A G L I A R I  13.—  En el próx im o  m e s  de Octubre
quedará terminada la colocac ión  del cable e léctr ico  que  
debe  poner  en com unicación  instantánea á Cerdeña y  
Africo. Inm ediatam ente  se prolongará esta l ínea s u b m a 
rina hasta Malta. ,

La Sub l im e Puerta ha concedido á los ingleses  la c o n s 
trucción de una tercera línea de cam inos de hierro que  
partiendo de Sam som  se  term ine  en Minas-Jokat. ( Id  )

PA R IS.  13.—  Escriben de Constantinopla , con  fecha  
del 5 ,  que  el Caimacan de Moldavia ha pedido que se  re
tarden un mes m ás las e lecc iones  de los Principados.

Al evacuar la plaza de H erat,  ocurrieron sérios d e s 
órdenes luego que los persas h u b ieron  salido de la ciu-* 
dad. ( I d . )

MERCADOS EXTRANJEROS

EGIPTO.
A le j a n d r í a ,  2 0  de Agosto.

La? favorables notic ias  recib idas ú lt im am ente  con r e s 
pecto á las cosechas de cereales  en  E u ro p a ,  han  dado  
lugar á f luctuaciones en nuestro mercado. Se han hecho  
grandes ventas de trigo Saidi para entregar en Setiem bre
y  O ctu b re ,  de  81 y m edio  á 85 p. Eg. por ardeb. , c e r 
rándose el mercado de 81 y cuarto á 82 y medio id.

Las habas de dicha procedencia para entregar en los 
m ism o s  m eses ,  l legaron á 83 p. Eg., pero han vuelto  á 
declinar de 77 á 78 , á cuyo precio  quedan en la a c tu a l i 
dad. Algunas compras se han hecho  de linaza al tipo de 
159 á 160 p. Eg. por ardeb.

Las últimas cotizaciones en clases d ispon ib les  son  las 
s igu ientes ,  por cuartera:

Trigo de Saidi de 35 s. 9 d. á 37 s.
Idem de Bobera de 34 á 35 s. 6 d.
Rabas de Saidi de 32 s. 6 d. á 33 s.
Cebada de 18 s. 6 d. á 21 s, 5 d.
La l in aza ,  de  la que han llegado varias  partidas,  e n 

cuentra compradores de 45 s. á 59 s. 6 d.
ALGODON. Los precios e^tán firmes de ps, fs. 16 á 17 

( y  medio por cantar de 9o libras inglesas,  ITna partida del  
| Gobierno ha cam biado mano? á ps. fs. 18 tres cuartos  
i por cantar.
| C A R B O N  BJC P I E D R A .  N om ina l  de 33 á 35 s. por

tonelada, las calidades de N e w c a st le  y  CardiíT: hay va 
rios cargam entos  en venía .

Cambio sobre Londres ,  de 101 y  un  cuarto á medio  
p. Eg. por L. esterlina,

ESTADOS-UNIDOS.
N u eva-Y ork ,  19 de Agosto.

La?; ventas  de algodón de ayer  están  reducidas á 400
0 500 b a la s ,  basadas sobre el middl i ng  upl ands  á 15 y  
tres cuartos c. y  el middl ing  de Nueva-Ó rleans de 16 á 16 
y un octavo c.

l a Rocina nhtipnp. una Uemanüci regular para el Con- 
sum o y  s in  variación digna de m encionarse .  Las clases  
extra y ordinarias del Canadá del Oeste y  Sur estaban  «algo más fáciles.

Los azúcares en buena demanda , con ven tas  de 700  
á 800 bocoyes  de C uba ,  516 cajas de la H aba na,  4,800 
sacos de Siam , cons is t iendo  las principales  en  partidas  para refinar.

El café está m u y  sostenido , y los fletes han meioradoalgo. ' ‘ J
FRANCIA.

H avre  . 22 de Agosto.
AZÚCARES. La baja continúa  , y las procedencias de 

las Anti llas fr a n c e s a s , han desm erecido en la sem ana de 
2 frs., y  se cotizan á 72 ;  el  tipo francés buena 4.a, por 50 
kilogramos.

No sabem os se  hayan efectuado operac iones  en clases  extranjeras.
GAlPÉs. Algo más de anim ación ha ofrecido esta haba 

realizándose u n o s  500 sacos de Ilaiti , d i sp o n ib le s ,  á 71 
francos 50 e s . ,  los 50 k i log ra m os ,  en depósito: 593 sacos  
de la Guaira , ordinarios d e 77 frs. 50 es. ,  á 78 frs. , y 40 
idem superiores  á 86 frs. id : 5 bocoyes de Ceylan , ’ca fe 
tal á 146 frs. con derechos y  150 sacos id . ,  na t iv o ,  en  
publica su b a sta ,  de  98 á 114 frs. los 50 ki logram os,  d e 
rechos pagados según el estado de la mercancía.

CACAOS. Los de nuestras Anti l las  van  tom ando est i
mación , si bien no  dan lugar á operaciones considerables:  
60 sacos de la Martinica d isponib les  se  han  pagado de
1 40 á 1 42 frs. los 50 k i lo g r a m o s , con derechos.

Idem, 5 de Set i embre.
A Z Ú C A R E S .  Continúa el favor que  ven im os  señalan

do para este dulce  en la sem ana precedente ,  y  se han  rea
lizado en esta 650 barricas de las Anti llas francesas á 73 
y  7a frs. 50 es. los 50 k i lo g r a m o s , tipo buena 4.a , con  
derechos.

Tam bién  han prom ovido a lgunas  operaciones las p r o 
cedencias  e x tr a n je ra s , á saber: 250 bocov es  de Puerto-  
Rico, clase  igual al tipo francés ,  á 73 f r s / lo s  50 k i lógra-  
mos , con d erecho s;  1,700 sacos P ernam buco  á 44 fran
cos los 50 kilogramos en depósito , c lase igual al núm . 12 
del tipo holandés: 750 caja? de la Habana á 49 frs. por 
i eferido tipo: 4 i cajas id. averiadas de 41 <\ 46 frs. idem: 
1,030 sacos Gossipore y Baily; en  rem ate  de  49 frs. 75 
céntim os  á 51 frs. en depósito, y  1,153 en sacos de Bena-  
res id. id.

Los arribos constan de 633 barricas de la Martinica: 
1,701 sacos de P er n am b u co ;  4,817 cajas de la Habana,  
153 sacos de Hamburgo y 185 cajas refinado de N antes .

Existencias de azúcares en la plaza en 31 de Agosto 
últim o - 5,500 barricas de la Martinica v  G uadalupe;  60 
idem  de Puerto-Rico; 16,500 cajas de la Habana y  2,400 
sacos de Bengala.

CAFÉS. Las transacciones han ofrecido más animación  
en los prim eros dias de la sem ana; pero desde q ue  se ha 
conocido el resultado de las ventas  públicas  de Holanda, 
la demanda ha cesado cási por completo.

CAGAOS. Este renglón  disfruta de m ayor  demanda  
con precios b ien  sostenidos. Las ventas  de la sem ana as
c ienden á 228 sacos Para ,  d isp on ib le s ,  á 114 frs. los 50 
kilogramos en depósito; 67 sacos de Ilaiti á plazo , á 101 
franco id.; 34 sacos de Santa Lucía á 158 frs. y  58 idem 
de Ilaiti con a v e r ía ,  rem atados en  126 á 129 frs. con derechos.

M a r s e l la  , 19 de Agosto.
Estamos en la más profunda in acc ió n ,  á pesar de los 

av isos  favorables que se reciben de A rgel ia ,  no  obstante  
los trigos de aquel la  procedencia ,  son  m enos ofrecidos.  
Se cotizan á 57 frs. d isponib les;  á 35 para Setiembre y 
O ctu b re ,  y  á 34 para fin de  a ñ o ,  la carga de 160 litros. 
La cebada está m u y  sol icitada para fin de año á 18 fran
cos los 100 kilogramos. Se compraron hoy  9,600 hectoli
tros de trigo de Ghirka para Inglaterra «á 31 frs. 75 cén 
timos los 160 l i tros ,  sea con el flete de  1 fr. 30 es. por 
h e c to l i tr o , á razón de 22 frs. 25 es. u n o . precio  que ha 
parecido bastante  e levado.

Idem , 2 2  de Agosto.
Continuamos encalm ados  y  en baja. Se cotizan:
Trigos d isp on ib les  de África á 37 frs. los 160 litros.
Idem duro,  33 frs. id.
Marianónoli t ierno, 35 á 36 frs. id.
Taganrock duro, 38 frs. id.
Tarsous blanco, 29 frs. id.
Polonia , 31 frs. id.
Rumelía , 28 frs. id.
Galatz é lloraila , 26 á 50 frs. id,
Ghirka , 31 á 32 frs. id.
Á plazo, G hirka ,  para Octubre 32 frs. id.
Id e m ,  R um el ía ,  para N o v ie m b r e  27 frs. 50 es. id.
Idem, Polonia , para fin de año 29 frs.
Idem, M arian opol i , id. 34 id- 

¡ Idem, Africa , id 33 id.



ídem , Taganrock, id. 35 id.
Idem, Alejandría , id. 24 id.
Maiz disponib le , de Galatz , á 21 fr s5 0  es. los 160 li

tros : id. de Ibraila 21 f r s . ; harinas , muy solicitadas parí 
España, á los precios siguientes:

Minot tuzelle, 53 á 60 frs.
Idem Minot R. y de Paris  58 á 60 frs.
C o s , 47 frs. 50 es.
C o . . 40 frs. saco de 122 y medio kilógramos. 

A Z U C A R E S A pesar de la e scasez 'de  este renglor 
en la plazca sus precios han declinado de 52 á 48 fs. 50 es 
por 50 kilogramos en depósito y clase de las Antillas 
francesas, á cuyos límites han cambiado de manos unas 
4,650 barricas. Pero debemos decir que los principales 
tenedores se niegan á ceder á dicho límite.

No ha habido operaciones en azucares extranjeros.

Id e m ,  5 de Setiembre.
A Z Ú C A R ES. La demanda pesa principalmente sobre 

las procedencias de la Reunión, de las cuales se han co- 
locado 1,400 bocoyes á 71 ts. los 50 kilogramos con el 
plazo acostumbrado, y 800 id., clase superior, á 76 fs. id, 
ídem todo con derechos pagados.

En depósito se han tomado 1 000 sacos de Mauricio A 
48 fs.

Un cargamento de 4,200 cajas de Fernambuco se ha 
realizado á fs. los 50 kilogramos en depósito por clase 
igual al tipo holandés niím. 12.

De la Habana han entrado 3,593 cajas.
C A FÉS. Han tenido más animación durante esta s e 

mana, tomando los especuladores 1,000 sacos de Haití á 
75 fs. los 50 kilógramos en depósito , con plazo y d e s
cuento. Ademas han cambiado de manos unos 1,000 sa
cos de Rio á 65 fs. con descuentos más ó menos fuertes, 
según el estado de la mercancía.

Todas estas ventas fueron anteriores á las noticias.del 
resultado ofrecido por las verificadas en Holanda. Aun 
cuando no obtuvieron el precio de la tasación, se conside
ran en general como muy favorables.

CACAO Se han realizado tan solo 450 sacos de Ma- 
ranon á 111 fs. los 50 kilógramos en depósito.

N a n t e s ,  22 de Agosto.
A Z Ú C A R ES. Se ha establecido hoy la cotización de 

los de las Antillas francesas á 72 fs. 50 es. v á 73 los de 
la Reunión, por 50 kilogramos, con derechos.

Hemos recibido por la India cartasde la Reunión con 
fecha 8 de Julio. La zafia se anunciaba como muy ab u n 
d ante ,  y el rendimiento de la caña era muy satisfac
torio.

El 16 del mismo mes el azúcar nuevo iba llegando 
á Mauricia y obtenia precios elevados.

Las  existencias de nuestra plaza constan de unos 
20,000 sacos déla Reunión; 4,918 barricas de las Antillas 
y 2,667 cajas de la Habana,

I d e m  , 5 de Setiem bre.
A Z Ú C A R ES. Procedentes (je la Reunión no se han 

enajenado más que 540 sacos para París á 77 fs. 50 es. 
sobre muestra. Este precio no puede servir de tipo por 
las condiciones que han acompañado á la venta.

Las transacciones han sido importantes para las clases 
procedentes de las Antillas francesas, realizándose suce
sivamente 376 barricas para el consumo local y 1,01 i id. 
á 73 fs. 40 es. el tipo francés. Los corredores han esta
blecido los precios s iguientes:

Reunión 74 fs. 54 es. los 50 kilóc.
Antillas 73 fs. 50 es. id.

C A FÉ S . No podemos señalar más que ventas pu b l i 
cas por causa de avería,  á saber:

417 sacos de Puerto-Cabello de 100 á 141 fs.
242 id. Dugues de 409 á 114 fs.
72 id. Java de 134 á 138 f.s. 25 es.

P a r í s ,  6 de, Setiembre.
Bajo la influencia de las ventas públicas v de los avi 

sos recibidos de las provincias anunciando más provisión 
en las albóndigas, los precios de las harinas han declina
do de 2 á 3 fs. por saco de 159 kilóg. cuyo desfavor pe*a
más bien sobre las llamadas cuatro’ marcas, que en las
solicitadas por los panaderos. Rigen ahora para aquellos 
los tipos de 61 á 65 fs. por la mercancía disponible; 59 
francos para los 3 últimos meses del año y de 56 á 56 fs 
50 es. para 8 meses fecha.

Con estas condiciones los panaderos podrán comprar 
referidas harinas,  cuyas existencias por sí reducidas e s 
casearán para la liquidación de Setiembre.

Los molineros, aun cuando muestran más firmeza que 
los especuladores, no lian podido menos de conceder una 
baja de un franco 50 es. á 2 f s . , cotizando sus primeras 
m arcas de 66 fs. 50 es. á 67 f r s . ; las buenas de 65 á 66 
y las ordinarias de 61 á 63 fs, 50 es, el saco de 150 ki
lógramos.

Continúan sus ofertas los fabricantes de Shnrfe de 
la Lorena y de la Champaña. Las marcas acreditadas del 
Sharte , iguales á las del radio,  se ofrecen de 64 á 65 
francos.

La impresión causada por el desmerito de las harinas 
ha retraído á los molineros de la compra de trigos , y por 
este motivo no querían anudar operaciones sino con un 
descenso de 1 á 2 frs, por 1 y medio hectolitro. Las mejo
res clases se han cedido de 35 á 35 frs. 50 es., v las de 
Lorena y Borgoña á 34 : en cuanto á los trigos de Beauce 
nádie pregunta por ellos , á causa de las exageradas pre
tensiones de sus dueños.

Dificultándose asi las operaciones, los cultivadores no 
han tenido más recurso que ceder sus trigos escogidos de 
peso de 122 á 123 kilógramos, el 1 y medio hectólilro á 
36 .frs. , y de menos peso de 33 á 34 frs. 50 es.

' Tuvo"lugar en esta semana la feria de Toul, cuyo e x 
tracto insertamos en el número anterior de nuestro Bole
t ín , como eligimos habia bastante concurrencia , pero las 
transacciones no han correspondido á lo que era de e sp e 
rar. En aquel pueblo, como en Dijon, superaban los ven
dedores que pretendían de 2o á 26 frs. por 100 kilogra
mos de trigo, y de 34 á 36 por el mismo peso ¡8 arrobas 
13 libras de harina de primera.

Estos mismos precios se cotizan en la actualidad en 
Dijon, Gray, Nancy y Strasburgo.

Durante el finado mes de Agosto, Marsella ha impor
tado todavía 346,000 hectolitros de trigo y 137,272 de 
maiz ,  cantidad grande en relación con ía corta demanda 
que hay en dicha plaza. Naturalmente estos arribos han 
promovido un nuevo desfavor, descendiendo los frisos 
duros de Africa, disponibles, de 31 á 32 frs. los 160°li- 
tros (3 fanegas) peso de 127 kilógramos: a p la z o ,  su pre
c ió o s  de 32 frs. 50 es. El trigo de Polonia disponible se 
cotiza de 31 á .32 f r s . , y el de Marianópoli á 34 frs. 50 
céntimos. España sigue tomando allí trigo y maiz, y por 
ahora es el único recurso para esta piaza Los últimos 
avisos anuncian más favorable aspecto.

Burdeos está encalmado ; multiplícanse los ofrecimien
t o s , y los vendedores han bajado los precios del trigo de 
uno á un fr. 50 es. por hectólilro , cediendo los del país de 
22 á 23 frs. 50 es. Las harinas se sostienen de 21 á 22 
francos los 50 kilógramos.

En Lis plazas del bajo Loure se van desengañando los 
labradoics,  quienes comienzan a persuadirse de que  son 
inadmisibles sus pretensiones, por cuyo motivo hacen 
ofertas con precios más reducidos. Nantes ha hecho al
gunas ventas para Burdeos de 21 ó 42 frs.

La Normandía y el Norte son las provincias de Fran
cia donde se establece el descenso con mas dificultad, 
pues los avisos de la semana no señalan sino alteraciones 
insignificantes.

Muy provistos han estado los mercados interiores de 
Inglaterra y el desfavor ha ganado terren o ; las noticias 
posteriores de Londres y Liverpool señalan firmeza y has- 
ta alza, sobre todo para las harinas.

Amberes ofrece poca animación y cotiza su^ triaos 
nuevos rojos de 24 fs. 50 es. á 24 fs. 75 es. los 80 kiíó- 
gramos.

Las transacciones es km limitadas en Amsferdam al 
consumo local, pero los precios se sostienen.

En las plazas situadas en las riberas del Rbin la ten
dencia es a la baja.

Las dei Báltico y Mar del Norte no ofrecen ningún 
ínteres: semanalmente desmerecen los precios cotizándo
se los buenos trigos de 21 á 24 fs. el hectolitro en Dant- 
zig, Stettin, Kcemsberg, Bremen y Hamburgo.

La baja de Marsella ha refluido en Italia.
Liorna cotiza los trigos indígenas de 20 á 21 fs 55 c<?

V los duros exóticos á 21 fs. 25 es.
Los Estados Napolitanos y la Romanía han tenido 

abundantísimas cosechas. Sin embargo, continúa prohibi
da la exportación. '

En Alejandría (Egipto) la abundancia de los arribos 
del interior hacia declinar los trigos que se enajenaban 
según clase, de H  fs. 25 es. *  16 fs. 25 es. el h m ó ii  ro’ 
puestos a bordo.

Los meicaderes del Danubio y del m ar Negro acusan 
descenso por continuación. En Galatz se han "contratado 
algunas partidas de trigo nuevo, clase superior, de 14 fs. 
á 14 fs. 50 e s . , el hectolitro á bordo, los de Ibraila y de-  
mas clases varían de 10 fs. 55 es. á 13 fs. 50 es.

Crecen los arribos de la Moldavia y de la Valaquia, 
pero las existencias no tomarán mayor importancia á n -  
fes de unos dos meses. En Odessa se cotiza el trigo nuevo 
de 15 á 17 fs, el hectolitro. La cosecha está recogida en 
su mayor parte y nada deja que desear tanto en calidad 
como en abundancia.

El 18 de Agosto la tendencia del mercado de cereales 
en n i m a A o r k  era la de flojedad. Los trigos que iban 

egando no eran m uy superiores, y por lo tanto estos se 
u j ? an ^ien, pagándose de 26 á 27 fs. el hectólilro. Las 

manas se cotizaban de 34 á 37 fs. el barril  de .88 Vi
b r a m o s -

Ídem , 7  de Setiembre.

El d e s fa v o r  h izo  n u e v o s  p r o g r e s o s  e n  los  m e r c a d o s  de 
s á b a d o  , y  los t r igo s  d e c l i n a r o n  d e  u n o  á  u n  fr . 50 es  
e s t e  m o v im ie n t o  e s  b a s t a n te  g e n e r a l .  S in  e m b a r g o ,  Tolo  
sa  y M a rse l la  s e ñ a l a n  un  a sp e c t o  d e  a lza .

N u e s t r a  p la z a  e s t á  h o y  m u y  e n c a l m a d a  p a r a  l a s  h a r i  
ñ a s  c u a t r o  m a r c a s ;  h a y  a l g u n o s  c o m p r a d o r e s ,  p e r o  n 
q u ie r e n  t o m a r  s in o  con  u n  d e s f a v o r  d e  u n  fra n co  s o b r  
el p re c io  e x ig id o  p o r  los  te n e d o re s  , q u i e n e s  co t iza n  la 
d i s p o n ib le s  á  63 f r s . ,  O c tu b re  61 fr s .,  fin  d e  a ñ o ,  58 fr< 

L o s  f a b r i c a n t e s  o f r e c e n  s u s  e l a b o r a c io n e s  d e  60 á 6 
f r a n c o s  los 157 ki lóg .  s e g ú n  c l a s e  y p ro c e d e n c ia .  El a s p e e  
to d e s f a v o r a b l e  de  los m e r c a d o s  y ei a u m e n t o  de  l a s  e x i s  
l e t ic ia s  de  la p laza  i m p r e s i o n a n  f u e r te m e n te  á lo s  p a n a 
d e r o s ,  (pie  m a n i f ie s t a n  m u y  p o c o s  d e se o s  d e  e n t r a r  ei 
n u e v o s  c o m p ro m is o s .  S e  h a c e n  o fe r t a s  d e  h a r i n a s  de 1 
T o r e n a  d e  59 frs. 50 es,  á 60  fr s .  el saco .

IN G L A T E R R A ,

L i v e r p o o l , 18 de Agosto.
El t i e m p o  h a  s id o  m u y  v a r i a b le  en  la  s e m a n a  t r a n s 

c u r r i d a  , c a u s a n d o  m u c h o  r e t r a s o  á  la  r e c o l e c c ió n  v a l 
g ú n  m a l  e n  c i e r t a s  p r o v i n c i a s  ; p e r o  s i  el c a l o r  se  dej¡ 
s e n t i r  n u e v a m e n t e  , d e s a p a r e c e r á  el d a ñ o , y  to d a v ía  Í¡ 
c o se c h a  d e  c e re a le s  p u e d e  s e r  b u e n í s im a  : de  todos  modo: 
s e r á  m u y  a b u n d a n t e .

P o r  e fec to  d e  l a s  l l u v i a s  lo s  m e r c a d o s  del in te r io r  ba r  
te n id o  m a y o r  t e n d e n c ia  a l a l z a , y  e s  d e  c r e e r  se  so s te n  

g a  el m o v i m i e n t o  e n  igu a l  s e n t id o  h a s t a  el r e to r n o  de 
b u e n  t ie m p o .  H a y  p o c o s  b r a z o s  p a r a  la s  f a e n a s  d e  la s ie 
ga  , y e s  de  d e s e a r  q u e  e s t a  se  a d e la n t e  á fin d e  q u e  m  
se  p r e c ip i t e n  en el m o m e n to  en  q u e  d e b e n  ¡u n t a r s e  la; 
m i l i c ia s .

T a m b i é n  a q u í  h a n  s u b i d o  el t r igo  y la  h a r i n a  a l e n t a 
d o s  los te n e d o r e s  p o r  el a sp e c to  de  la a tm ó s fe r a  ; la ten 
d en c ia  á la b a j a  q u e  m a n i f e s t a b a  el m a iz  se  ha  d e ten ide  
s ú b i t a m e n t e .  L a s  d e m a s  s e m i l l a s  c o n t i n ú a n  s in  a l t e r a 
ción.  C o t i z a m o s  :

T r ig o  in g lé s  b l a n c o ,  de  25 fr s .  50 es. á 29 fus, el h e c 
tolitro.

Id. id.  ro jo  , d e  22 á 2 6 - 5 0  id. id.
Id. d e  A m é r ic a  b l a n c o  . d e  2 7 - 7 5  á 30 fr s  75 es. id en: 

id em .
Id. id. r o j o ,  d e  2 4 - 7 5  á 27 id. id.
H a r in a  i n g l e s a ,  54 frs .  80 es. á 6 6 - 3 0  es. s a c o  d e  128

k i ló g r a m o s .
Id. f r a n c e s a ,  d e  65 á 6 7 - 5 0  id. id.
Ich a m e r i c a n a  , de  3 9 - 5 0  a 4 5 - 9 0  es.  b a r r i l  d e  88 k i 

ló g r a m o s .
I m p o r t a c i o n e s  d e  la  s e m a n a :  t r ig o ,  2 2 ,9 6 5  hectol i tros:  

a v e n a ,  6 ,842  id .  ; m a i z ,  16 ,815 id. ; h a r i n a  2 926  sacos  
y 2,806 b a r r i l e s

Id em ,  28 de Agosto.

A L G O D O N .  E s te  m e r c a d o  in f lu ido  p o r  la  r á p i d a  m e 
j o r a  del d e  m a n u f a c t u r a s  de  M a n c h e s t e r ,  ha  e s t a d o  m u y  
a n i m a d o  d u r a n t e  la s e m a n a .  Los  t r a f i c a n te s  h a n  o p e ra d o  
en  g r a n d e  e sc a la  , y  los  t e n e d o r e s  s in  e m b a r g o  d e  q u e  lo 
o fre cen  con a b u n d a n c i a ,  h a n  a u m e n t a d o  d i a r i a m e n t e  sus  
p r e t c n s io n e s .  L o s  p r e c io s  h a n  s u b id o  g r a d u a l m e n t e  , y  el 
a m e r i c a n o  está  un  c u a r t o  d. m á s  a lto  e n  g e n e r a l ,  m i e n 
tra.; la s  c l a s e s  middling q u e  e s t á n  m u y  e s c a s a s ,  s e  h a n  
e le v a d o  3 o c í a v o s d .  por  l ib r a  s o b r e  lo s  p r e c io s  del  v i é r -  
n e s  ú l timo.  El d e  B r a s i l  o b t i e n e  u n a  d e m a n d a  ac t iv a  con  
u n a  m e jo r a  d e  un  c u a r t o  d. p o r  l ib ra  , y el d e  S u r a l  t a m 
b ié n  m u y  s o l ic i t a d o  con  igua l  v e n t a j a ;  e s c a s e a  el E g ipc io .  
L a s  v e n t a s  d e  la s e m a n a  llegan  á 1 10 ,500  b a l a s  d e  la s  
c u a le s  3 3 ,700  so n  p a r a  e sp e c u la c ió n ,  y 3 ,030  p a r a  e x p o r 
tación.

A Z Ú C A R E S .  E s te  d u l c e  s i g u e  e n c a l m a d o ,  y so lo  t e 
n e m o s  q u e  a n u n c ia  i* la  v e n ta  d e  30 b o c o y e s  d e  J a m a i c a  
á 51 s. 6 d . ; 30 id. t e r r o n e s  d e  D e m e r a r a  á  57 s. 6 d. y 
70  id. d e  C u b a  á 50  s. 6 d. p o r  c w l .

M E L A Z A .  L o s  t e n e d o r e s  h a n  a c e p ta d o  p rec io s  m á s  
ba jo s ,  p o r  c u y o  m o t iv o  la s  v e n í a s  h a n  s ido  d e  c o n s i d e r a 
ción , c o m p r e n d i e n d o  450  p u n c h i n e s  d e  i m p o r t a c ió n  i n 
d irec ta  á  22 s . , la d e  C u b a  m o s c a b a d o  en a l m a c é n  , y  á 
20 s. p o r  e w t .  la d e  T i i n i d a d  en  el m u e l l e ,  v  a l g u n V d e  
c u b a  c u y o  p re c io  no se  ha  t r a s lu c id o .

R O M .  L a s  v e n t a s  c o n s i s t e n  e n  230  p u n c h in e s  d e  J a 
m a i c a , y 40 id. D e m e r a r a ,  s in  h a b e r s e  a n u n c i a d o  ios 
p re c io s .

A R R O £ .  El m e r c a d o  s i g u e  a u n  p a r a l i z a d o ,  y d e  6 ,000  
s a c o s  d e  B e n g a la  q u e  se  s a c a r o n  á  s u b a s t a ,  so lo  s e  c o l o 
c a r o n  1,500 d e  10 s. á 10 s. 3 d . ; p e r o  á l l e g a r  se  h a n  
a n u n c i a d o  á la  v e la  p a r a  el C o n t in e n te  1 , 5 0 ( f  t o n e l a d a s  
de R a n g o o n  y N e c r a n s i e  á 10 s. 9 d. por  exvf. el ú l t im o .  
T e n e m o s  q u e  a n u n c i a r  la v e n ta  d e  1,100 s a c o s  a g e n g ib le  
de  A fr ica  30 s. p o r c w t .  &

P A L O  C A M P E C H E .  S e s e n t a  tonelada**, d e  c a l id a d  
in fe r io r  d e  N i c a r a g u a  se  h a n  hecho  d e  L. 18 á  18 2 s. d. 
po r  to n e la d a .

I dem  , 31 de Agosto.
La r e d u c id a  e x i s t e n c i a  d e  a l g o d o n e s  e n  la a c tu a l id a d ,  

los c o r to s  e m b a r q u e s  en  los  E s t a d o s  y  l a s  n o t i c i a s  q u e  
s e  t ie n en  tan  p oco  f a v o r a b l e s  con  re s p e c to  á s u  co sech a ,  
h a n  d a d o  u n  í m p e t u  g e n e r a l  á n u e s t r o  m e r c a d o  d u r a n t e  
la  s e m a n a ,  y  se  h a n  hecho  g r a n d e s  n e g o c io s  d i a r i a m e n 
t e ,  con u n a  m e jo ra  g r a d u a l  en los p r e c i o s ,  q u e  h a  l l e 
g a d o  á j s  d. p o r  1 ib. d e s d e  n u e s t r a  ú l t im a .  El d e  Bra s i l  
e n  b u e n a  d e m a n d a  con u n  a lza  d e  1/8 d . : el e g ip c io  e s 
c a se a  v los  p r e c io s  á f a v o r  d e  los v e n d e d o r e s ;  S u r a t  1/16 d. 
p o r  l ib ra  m á s  a lto  en la s  c l a s e s  in fe r io re s .  L a s  v e n t a s  d e  
la s e m a n a  son  7 7 ,510  b a l a s ,  d e  l a s  c u a l e s  17 ,070  so n  p a 
ra  e s p e c u l a c i ó n  y 5 ,600  p a r a  e x p o r t a c ió n .

A Z Ú G & R .  A lgo  h a  m e j o r a d o  el a s p e c to  d e  este  d u lc e  
y s e  h a n  r e a l i z a d o  hoy p r e c io s  q u e  n o  s e  h a b í a n  p o d id o  
o b t e n e r j í n í e s ;  la s  v e n t a s  c o n s i s t e n  en  90  b o c o y e s  T r i n i 
d a d  á 47 s. 6 d. y  120 id. D e m e r a r a  de 48 s. : i d .  á 49 s. 
9 d. p o r  cayt.

m e l a z a  R O N .  No h a y  t r a n s a c c io n e s  q u e  a n u n 
c i a r  en  eMos a r t í cu lo s .

G A F É .  En  la s  v e n t a s  p u b l i c a s  del d e  J a m a i c a  el t r á 
fico m a n i f e s t ó  m u y  p o c a s  d i s p o s i c io n e s  á o p e ra r  en  la s  
c a l i d a d e s  m e d i a n a s ,  p e r o  se  c o lo c a r o n  90 t e r c e r o la s ,  40 

b a r r i l e s  y 130 s a c o s  o r d in a r io  á b u e n o  o r d i n a r i o ,  d e  65 
á 68 s. 6 d. p o r  c w t .

A R R O Z .  El m e r c a d o  c o n t i n ú a  e n c a l m a d o ,  v la s  p a r t i 
d a s  q u e  s a l i e r o n  á la v e n t a  se  h a n  r e t i r a d o ,

Ide m  , 4 de Setiembre.
D e sd e  el m á r t e s  s e  a d v ie r t e  m á s  a n i m a c i ó n  p a r a  los  

c e r e a l e s ,  lo q u e  ha a l e n ta d o  á los  t e n e d o r e s  p a r a  s u b i r  
la s  c o t i z a c io n e s  d e  los t r i g o s  y h a r i n a s .  El m a iz  h a  c o 
b r a d o  t a m b ié n  m á s  e s t im a c ió n  p o r  e fecto  d e  la s  m a l a s  
n o t i c i a s  q u e  h a y  s o b r e  la c o sech a  d e  pata ta s .

L o n d r e s . 19 de Agosto.

D e sd e  el s á b a d o  el t i e m p o  v u e lv e  á m o s t r a r s e  p r o p ic io  
p a r a  los  c a m p o s ;  la s  ú l t i m a s  t u r b o n a d a s  h a n  p r o d u c id o  
a lg ú n  d a ñ o .  Hoy el c ie lo  e s t á  e n c a p o t a d o  , p e r o  el b a r ó 
m e t r o  s e  s o s t i e n e ,  y  n o  a n u n c i a  b a ja r .

Han s ido  c o n s i d e r a b l e s  la s  o fe r t a s  del t r igo  d el  p a i s  á 
p e s a r  d e  la  e s c a s a  c o n c u r r e n c i a  q u e  h a b i a  e n  M a r k - L a n e ,  
p o r  c u y a  r a z ó n  la s  o p e r a c i o n e s  no  h a n  o f r e c id o  m o v i 
m ien to .  L o s  p r e c io s  p r o s ig u e n  lo s  m i s i n o s  p a r a  el t r igo  
h a r in a  y  c e b a d a  , p e r o  no p a r a  la a v e n a  q u e  d e c l in a  b V  
jo  la p r e s ió n  d e  a r r i b o s  im p o r t a n t e s .

E x c e p to  en  N e w c a s l l e , d o n d e  el a lza  ha  s ido  i n s i g n i 
f i c a n te ,  lo s  d e m a s  m e r c a d o s  i n g le s e s  h a n  to m a d o  favor  
p a r a  lo s  t r i g o s  y h a r i n a s  d e  u n o  á t r e s  sh .  por  c u a r t e r a .

L a s  t r a n s a c c i o n e s  en  c a r g a m e n t o s  f lo ta n te s  e s t á n  b a s 
tan te  e n c a l m a d a s .

I dem  , 21 de Agosto.

A Z Ú C A R E S .  S e  h a n  r e a l i z a d o  á  s u b a s t a  44 b o c o y e s  
3 ( t e r c e r o l a s ,  7 b a r r i l e s  d e  J a m a i c a  d e  45 s. 6 d. á 51 s.’ 
6 j L ;  i b o c o y e s ,  3 t e r c e r o l a s ,  35 b a r r i l e s  de  G r a n a d a  d e  
•ia s. 6 d. á 48 ;  4 b a r r i l e s  d e  S a n t a  C a ta l in a  á  51 s  • 21 
b o c o y e s  T r in id a d  de  46 á 46 s. 6 d . ;  3 0 b o c o y e s ;  130 b a r 
r i le s  A n t ig u a  d e  45 s .  6 d. d e  á 49 s . ; 105 b o c o y e s ,  44 
b a r r i l e s  d e  C u b a  de  47  á 49  s  6 d . ; 6 ,496  s a c o s  d e  l a s  
M a u r ic i a s  se  c o lo c a ro n  c á s i  t o d o s ,  la p r ie t a  d e  44 á 47 
s u e l d o s . d o ra d a  d e  48 á 5 0 ,  t e r r o n e s  d e  47 s, 6 d. á 40 s. 
6 d . ;  2 ,263  s a c o s  B e n g a l a  s e  t o m a r o n  y  a l m a c e n a r o n ,  y  
!?¡?a l>oca ^ e Ia c la se  f,e M a u r i c i a s ,  s e  e n a je n ó  d e  52  á 
55  s. L a  c l a s e  de  p r ie ta  t ie n e  u n  a lza  d e  6 d! e n  los  p r e 
c ios  del  m a r t e s ,  y la a m a r i l l a  un  s . , p o r  lo  q u e  h a y  u n a  
b a ja  e fe c t iv a  en  la s e m a n a  de  6 d. C o g u c h o  á 61 s.

G A F É .  265  c a s c o s ,  25 b a r r i l e s  y  169 saco s  de  los 
p la n t ío s  d e  C e i lan  , s e  h ic ie ro n  d e  72  á 80 s. el b u e n o  o r 
d i n a r i o ,  á c l a s e s  de  co lo r  ; 25 0  s a c o s  n a t iv o  d e  id. s e  a l 
m a c e n a r o n  s in  a p r e c i a r ;  2 .100  s a c o s  de  C o s t a - R i c a  d e  70  
á 74 s . ; 398 f a r d o s  L a  G u a y r a  se  t o m a r o n  d e  63  á 65 s., 
c l a s e  suc ia .

C A C A O .  S e  r e t i r a r o n  70  s a c o s  d e  T r i n i d a d  q u e  s e  sa*  
c a r ó n  en  v e n ía .

A R R O Z .  7 ,074  s a c o s  d e  J a v a  , s e  l o m a r o n  d e  12 á 13 
s u e ld o s  el b l a n c o  p a r t i d o ;  400  s a c o s  a v e r i a d o  d e  B e n g a la  
r e a l i z a r o n  los p r e c io s  a n t e r i o r e s .

S A L P E T R R .  S e  e n a je n a r o n  p ar te  d e  1 ,592 s a c o s  de 
B e n ga la  ; la d e  r e f r a c c ió n  4 ,  á 53 s. 6 d. , la d e  13 á 6 y 
m e d i o ,  d e  48 s. 6 d. á 49.
, ®, Ü E Z  C O S C A D A .  S e  v e n d ie r o n  8 c a j a s  d e  u n  s. 8 d. 
a 2 s. 2 d.

a r r o w r u t . 181 f a r d o s  de  S a n  V ic e n te  se  c o lo ca 
r o n  d e  5 y m e d io  á 7 u n  c u a r t o  d . ;  17 d e  M a n i la  á 3 t re s  
c u a r t o s  el.

S E B O .  El P. Y. C. h a  d e c l i n a d o  á 62 s, 6 d, • el m e r 
c a d o  esta e n c a lm a d o .

i * c1® i T E S ’ E* L n a z a  h a  vue l to  á s u b i r  , y está  a b o  - 
r a  a l i b r a s  e s t o r l m e s  39M 5 s . ; el o s c u r o  d e  s e m i l l a  d e  n a -  
b o  a f4 j), y  el r e f in a d o  á 52.

C Á Ñ A M O .  El l i m p i o  se  co t iza  á l i b r a s  35, 

nlto«L G ° D t m  5 ,000  baUf? 80 co!oo?íroft" á "  p r e c io s  m á s

I d e m ,  28 de Agosto,

Los mercados de productos coloniales y extranjero 
se han cerrado más firmes en la mayor parle de los ar 
fícelos: las existencias, tanto en las manos de los trafi
cantes como en la de los esfraclores, están cási exhaus 
tas ,  y se han visto obligados á hacer compras en lo 
mercados , aunque con prudencia.

a z ú c a r e s . Ciento veinte bocoyes,  32 tercerolas; 
289 barriles de la barbada á subasta, se tomaron de 4; 
á 56 s . ; 217 fardos de las Antillas de 47 á 48 s.:  partí 
de 6,400 sacos de las Mauricias, la clase baja tierna ; 
pileta superior de 42 s. 6 d. á 47 s.; baja á dorada supe' 
rior de 47 s. 6 d. á 55 s. G d., y la baja sucia tierna á do 
rada superior en terrones do 51 á 59 s . ; 1,280 sacos Ben 
gala, clase de Mauricias, se realizó en totalidad de 54 < 
55 s. 6 J  • prieta de 40 á 44 s . ; 301 sacos de baja cali
dad , prieta, de Madras, realizó de 41 s. 6 d. á 43 s 6 d 
Las clase* bajas están algo más baratas, pero las media' 
ñas v superiores obtienen precios altos: Coguchos á 61 s 
6 d.

GAFÉ. Se vendieron 28 fardos de Moca a 100 s.
TÉ. El Congou ordinario está solicitado á 14 y me' 

dio d. El mercado está firme.
S A L F E T R E . Doscientos ochenta sacos de Bengala d( 

refracción a 4 tres cuartos á 5 un cuarto d. se tomnror 
de 59 á 60 s.

A RRO Z. Se hicieron 5,000 sacos de Arracan á 10 s 
6 d., 1,656 id. de Bengala,  calidad superior se retiraron

CO C H IN ILLA . Ciento ochenta y seis sacos se enajo 
11,U0JL Í1 ôs P e c io s  anteriores

CÁÑAM O. El limpio se cotiza á L. 34 15 s.
ALGODON. Este ianaje sigue muy sestenido.
LA N A S. Las ventas de las extranjeras han concluid*: 

satisfactoriamente con una alza de medio d sobre lo; 
preciosa  que se abrieron.

SEBO . El P. Y. C. está á 62 s. 6 d.
A C EIT ES. El de linaza so sostiene á L. 40; el oscuiv 

de semilla do nabo á 50 y el refinado á 52.

I d e m  , 7 de Set temiere,

Buen tiempo, arribos regu lares , operaciones activa* 
con alza de un franco 32 cént-s. por hectólilro de trigo, a 
de 2 frs. 50 cents, por saco de harina, sobre los precio? 
del lunes anterior. La cebada y la avena sin alteración.

PAISES BAJOS.

A m s t e r d a m , 5 de Setiembre.
CAFÉS- Después del resultado de la venta pública de 

Rotterdam, el aspecto del mercado fue poco favorable, ya 
por causa de los precios en baja practicados en aquella 
plaza, ya por el temor que inspiraban las fuertes canti
dades que debían subastarse aquí,  en términos que lo* 
compradores estaban muy resueltos á no ei¡tr.:r en el re
mate sino con un nuevo descenso.

En vista de esto, la sociedad de comercio, tanto en el 
Ínteres de los compradores de la primer venta, cuanto 
por la convicción de que el artículo no merece el desfa
vor impuesto, se propuso no ceder en baja vendiendo la 
mitad de sus existencias á los mismos precios de Roí icr- 
dam, y retirando la otra mitad, al propio tiempo que ha
cia saber que no se llevaría á cabo la venta pública de 
Middelburgo.

La firmeza pues de la sociedad ha reanimado el a r 
ticulo, y íoí minamos la semana con el morcado muy sos
tenido para ciertas clases.

RUSIA.

Od essa , 12 de Agosto.—Las noticias cada dia m ás fa 
vorables de la recolección y el desaliento que se advierte 
entre los especuladores, en los principales mercados, tie
nen á nuestra plaza por continuación en una calma pro
funda. Por estas razones los trigos almacenados declinan, 
miéijtias que las partidas del nuevo Ghirka obtienen de 
18 a 19 Is. por hectolitro. Cotizamos: trigo tierno superior 
le 15 á 16 fs.: ciase corriente, de 13 á 14 f s . . clase baja
:le 10 ts. 59 es. á 11 fs . ; trigos duros superiores de 14 á
15 f s . ; clase corriente, de 12 fs. 50 es. á 13 f s . ; clase in
ri ior de 10 á 11 i s . : Ghirka de 14 á 15 fs : Sandomirka
16 á 17 f s . ; trigo de Besa rabia 12 á 13 fs. id!
. —  - -    ^

SECCION GENERAL.

FRAY L UIS DE LEON.

Cási nada tendríamos que decir de los escritores anti
guos si hubiesen sido tan cuidadosos como lo han sido 
muchos modernos en darnos noticias de sí m ism os, y de 
sus obras, y lo que de estas dijésemos quedaría reducido 
á un juicio crítico. Sabríamos desde luego cuándo y en 
qué lugar nació tal autor;  quiénes fueron sus padres, 
herm anos,  parientes y anegos, y cuál la casa donde por 
primera vez rodó su cuna. Ignoraríamos . es verdad ,  lo 
que hizo en aquellos primeros años

Que unimos á la vida , sin quedello
Nuestra memoria la razón abone: 

pero no por esto dejarían de conservarse algunas de sus 
gracias intantiles transmitidas á él por el conducto d e .sus*  
padres ó nodriza.

Muchas veces me ha ooiinido la idea de que si tuvié
semos en una vastísima galería los retratos de una m i s 
ma persona sacados con entera exactitud y en cortos in
tervalos de tiempo, al recorrer aquel recinto pasaríamos 
por una gradación insensible , del semblante alegre y 
lleno del nino, al desabrido y arrugado del anciano. Pues 
esta idea la han convertido en mía realidad los que han 
escrito sus Memorias.

Pero este cuidado que de sí mismos han tenido a lgu 
nos escritores, lejos de favorecer su celebridad, juzgo que 
la ha perjudicado. El hombre solo es grande,  mirado de 
lejos; y contemplarlo en sus M em orias, es verlo en su 
casa, es oírlo, es comunicar con él. Resucitad por un mo
mento ; la imaginación hace m i la g ro s1 á esos grandes 
hombres cuyos bustos so conservan en el templo de la 
inmortalidad , y decidme, ¿qué  v e is ?— Un mendigo cieg© 
que gana su sustento cantando.— Ese es Homero.— Ún 
soldado manco de la mano izquierda, que bañado el rostro 
en melancólica sonrisa escribe preso en un calabozo.— 
Ese es Cervantes.— Otro soldado falto de un ojo espiran
do en un miserable lecho de un hospital.— Ese es C a-  
moens... Pues bien , ninguno de esos hombres se ocupó 
detenidamente de sí mismo. La posteridad les ha hecho 
justicia,  concediéndoles el don que más apetecieron en 
los dias de su peregrinación ; la gloria.

Todas las reflexiones precedentes , y muchas otras que 
me callo , contando con el agradecimiento del lector, me 
han sido sugeridas con motivo de dar alguna noticia de 
nuestro célebre poeta y teólogo Fray Luis de León. Gran
dísimo es el Ínteres que me inspiran los escritos y la vi
da de este hombre. Pero ho sabiendo de él más que lo 
que de él han escrito los que han escrito antes que yo, 
á las noticias de estos se subordinan las mías.

Según los datos más seguros hasta ahora publicados, 
Fray Luis de León nació el año de 1527 en la villa de 
Belmente, situada a 14 leguas de Cuenca. De muy corta 
edad se trasladó á Madrid al lado de su padre, y de 14 
anos pasó á Sa lam anca ,  donde hizo sus  estudios y tomó 
el hábito en el convento de San Agustín. Fué uno de los 
mayores teólogos de su tiempo, y después de estar ense
nando Teología mas de 2 4 años, primero en su Orden y 
después en la Universidad , sufrió la más furiosa perse
cución. Acusado al Santo Oficio como sospechoso en la 
fe, amigo de novedades peligrosas y de haber declarado 
en castellano los Cantares de Salomón , fué puesto en las 
cárceles de la Inquisición en Valladolid á fines de Marzo 
de 1572. El principal móvil de esta diabólica trama fué 
indudablemente el maestro León de Castro,  á quien lla
ma D. Gregorio Mavans, « perseguidor de hombres p ia 
dosos y sabios, y Pues si á este buen maestro le bastaba 
para perseguir á un hombre que fuese piadoso y sábio, 
¿con cuánta mayor gana no perseguiría A Fray Luis de 
León, que á aquellas prendas reunía la particular c ir
cunstancia de ser su enemigo personal ? Así dice Fray 
Luis de León en uno de los escritos que presentó defen
diéndose: «el mal ánimo y poca verdad del maestro León 
de Castro se ve también en esta manera. Lo primero, por 
ser mi notorio enemigo por las causas que articulé en el 
interrogatorio que presenté en Julio de 72 , que estarán 
probadas &c.» Mas no fué solo el maestro Castro el que 
declaró contra Fray Lins: otros muchos testigos depusie
ron contra él; pero todos de una manera vaga y aitiíl- 
ciosa, trasluciéndose en lo que decían la dañada intención 
que los llevaba á declarar. Era una guerra en que m u 
chos infames se habían juramentado para perder á un 
hombre cuya superioridad l e s e r a  insufrible, haciendo 
armas para dañarle ,  de su corazón generoso , de su ca
rácter franco y de su conducta desnuda de artificio.

Cinco años duró esta horrible persecución, y el resul
tado de ella fué absolver al maestro Fray Luis" de León, 
amonestándole que en lo sucesivo mirase cómo y dónde 
trataba materias que fuesen de la calidad y peligro de 
las que resultaban en el proceso ; y mandándose que por 
justos respetos se recogiese el cuaderno de los Cantares 
puestos en castellano por dicho maestro..

Las persecuciones que padeció nuestro célebre teólo
go y poeta no perjudicaron en nada á su buen nombre, 
ántes bien le ganaron la estimación de todos los h om 
bres de sano corazón, para los cuales es un deber que 
llenan gustosos reparar con las m á s  señaladas muestras 
de aprecio los agravios que padece el virtuoso por la da
ñada intención del perverso. Por Julio de 1578, el Gene
ral de los Agustinos confirmó á Fray Luis de León la Cá
tedra» a n r .  f r n i r i  v ín dio 1 ¡oonrí•» onnnprsc á. fitriüs.

El último de los cargos qüe mereció á su Religión fué el 
de Provincial , y no llegó á ejercerle á causa de su m uer
te, acaecida en Vi convento de Madrigal á 23 de Agosto 
de 1591. De allí fué trasladado y enterrado en el conven
to de Salamanca. Hace poco que sus re s to s , ó los que por 
tales se tomaron, fueron trasladados á la capilla de aque
lla l  Diversidad.
i , r; ° f  Xo! nhf es de C risto , la traducción y declaración 

del Lmro de los C antares , su exposición del Libro de Job 
y  . La I erfecta c a sa u a , son obras donde á la par de un 
*ano j u i c i o  y  depurado gusto, brillan las dotes del emi
nente too.ogo y profundo moralista. ¿ Oué lugar ocupa 
Juay Luis de León entre los hombres que* versados en 
las lenguas sabias han explicado las divinas le tras?  Dí
galo quien teniendo de ellas los conocimientos necesarios 
sea voto competente en tan alto asunto. Por mi parte e s 
toy limitado á admirar estas obras , por la sana y evan
gélica doctrina que enseñan. Lo ameno de su estilo hace 
que se beba la medicina sin disgusto del paladar. Nunca 
es trivial el autor: nunca apoya sus doctrinas en vanas 
sutilezas; los pensamientos falsos están reñidos con la 
solidez de su juicio y severidad de su gusto. Las figuras 
retóricas nunca las busca , y segun hace uso de ellas, pa
rece que las inventa. En sus obras tiene todo el carácter 
de espontaneidad que algunas veces se echa de menos en 
los escritos dei Y. Fray Luis de G ran ad a ,  dicho sea esto 
sin ofensa de este admirable varón , á quien veneramos 
como á un prodigio de virtud y de elocuencia , y cuyas 
obras aprendimos cási de memoria en nuestra juventud. 
Adhiriéndose al voto de D. Nicolás Antonio, D. Gregorio 
Maynns y Ciscar, en la vida que escribió de nuestro Fray 
Luis ,  quiere que el estilo de éste sea el mejor de la len
gua española. Este problema así propuesto me parece mal 
planteado, pues yo opino que la bondad del estilo no pue
de considerarse de un modo absoluto , debiendo sí aten
derse á la conformidad que guarda con el asunto en que 
se emplea. Lo que me parece indudable es que Fray Luis 
de León manejó la lengua española con singular gracia y 
maestría , y que si á sus esfuerzos se hubiesen unido los 
de los escritores que le siguieron, nuestra lengua, sin ha
ber perdido nada de su elegancia y sonoridad, hubiera 
ganado mucho en su estructura, tomando un carácter 
más preciso y filosófico.

Nada hemos dicho aun de las obras poéticas de Fray  
Luis de León , y es precisamente porque queremos exa
minarlas con algún detenimiento. Se imprimieron por 
primera vez en 1631 , 40 anos después de la muerte de 
su autor. A D. Francisco de Quevedo Villegas debieron 
las letras esta publicación, con la cual se .propuso hacer 
guerra á los sectarios de Góngora , que convertían el len
guaje poético en una gerigonza que, á no dudarlo, no siem
pre podrían comprender los m i s in o  que la hablaban 
No es difícil conocer que á los inficionados con tan mal 
gusto poca ó ninguna impresión podrían causar las poe
sías que se les presentaban como modelos. ¿ Cómo es p o 
sible que ninguno de ellos leyese con gu sto , ni siquiera 
tuviese paciencia para leer unas composiciones que eran 
inteligibles, y en las cuales se dejaba conocer que el poe
ta había escrito con ánimo de que le entendiesen? A pe
sar de esto, los partidarios del buen gusto debieron dar
se la enhorabuena por una publicación en que se ve á la 
musa castellana mirar trente á frente sin ruborizarse á 
los genios de Horacio y de Virgilio. Bien sé que no falta
rá quien me acuse de exagerado en esto que digo* pero 
suplicóle considere que las obras poéticas de"  nuestro 
Fray  Luis de León, son, no el resultado de un trabajo 
asiduo y detenido , sino el fruto de algunos ratos de ocio 
en que el teólogo de profesión se distraía de sus  penosas 
t a re a s , y tomaba aliento para volver á ellas de nuevo. 
«Nunca [dice hice caso destoque compuse, ni gasté en 
ello más tiempo del que tomaba para olvidarme de otros 
trabajos, ni puse en ello más estudio del que merecía lo 
que nacía para nunca salir á luz.»

Por otra parte, las circunstancias en que escribió Fray 
Luis de León en nada se parecen á las circunstancias 
en que escribieron Horacio y Virgilio. Estos hallaron en 
la poesía su honor y su fortuna . siendo premiados por 
Augusto y halagados por el aura popular. Fray Luis de 
León no tiene ningún estímulo para ser poeta, esto sola
mente, porque siente arder en su alma la llama de la d i 
vina inspiración: pero ocúltalo porque teme el juicio er
rado de nuestras gentes. «Y ansi (dice) tenia por vani
dad e x c u sad a , á costa de mi trabajo, ponerme por blanco 
a los golpes de mil juicios desvariados,  y dar materia 
de hablar á los que no viven de otra cosa.» Pues bien 
las obras poéticas de este escritor que se califica á sí’ 
mismo reconociéndose y confesándose humildemente co
mo un simple aficionado, son la página más brillante de 
nuestro Parnaso. No se da tormento "por buscar las belle
z a s , sino que las bellezas le buscan; y porque son naci
das espontáneamente producen aquel efecto mágico que 
nunca pueden alcanzar las que conservan vestmio^ de 
los esfuerzos del poeta, ( S e  continuará .)

R E S E Ñ A  H ISTO R IC A

DF LA MARINA F S P AÑOLA A DESDI? E L  REINADO DE F E L I P E  Y.

C o n t in u a c ió n .)

La paz de A m ie n s , firmada por la Francia con Ingla
terra en 25 de Marzo de 1802, proporciono algún d e s 
canso á nuestra m arina ,  pues todo estaba subordinado 
y dependiente de la voluntad del primer Cónsul Bona- 
parío. Muy corto fué el transcurso que medió, pues no 
habiendo querido los ingleses evacuar á Malta, se dió lue
go principio á las hostilidades. El vasto y magnífico plan 
de un desembarco en Inglaterra ocupó la atención de 
toda Europa. No era un pensamiento aéreo, ni un vano 
y ostentoso simulacro. Dos mil trescientas lanchas y bo
tes para transportar 150,000 hombres,  con un material 
inmenso, no se reunieron en Boloña por pura diversión: 
sí hubiese concurrido una escuadra de repente, y dom i
nase por dos ó tres días la Mancha, apoyando el paso, 
este se verificaría á pesar de los cruceros ingleses. Todos 
veian á César y su fortuna , y la posibilidad de hacer el 
desembarco favorecidos por la niebla , por la calma o por 
la noche. La España se quiso conservar neutral en esta 
circunstancia crítica, prefiriendo dar un subsidio á c u m 
plir con el tratado de San Ildefonso, en el cual se esti
puló proporcionaría 15 navios y 24,000 hombres. Por p re
cio de este socorro se ofreció que si ei provecto del primer 
Cónsul contra Inglaterra tenia un resultado prospero, la 
Francia baria devolver en primer lugar la isla de Trini
dad , y en caso de completo triunfo la célebre fortaleza de 
Gibraltar. La neutralidad de la España no le convenia á 
Inglaterra, pues miraba con disgusto que sus puertos s i r 
viesen de asilo á las escuadras francesas y á sus corsa
rios, donde entraban á vender sus p re sa s ,  y aunque te
nían los ingleses el mismo derecho, preferían privarse de 
él con tal de quitárselo á la Francia. Por último, violando 
abiertamente el derecho de gentes, m andó, sin anterior 
intimación , apresar todos los navios españoles que se en 
contrasen en la mar. En aquel momento cuatro fragatas 
españolas, que conducían 12 millones de peso s ,se  hacían 
á la vela desde la América del Sur  para las costas de E s
paña , donde fueron detenidas por un crucero in g lé s ;  y 
habiéndose negado el Jefe español á entregar sus buques, 
fué bárbaramente atacado por una fuerza muy superior, 
defendiéndose, sin embargo, heroicamente hasta el últi
mo trance. Una de las fragatas se voló, y las otras tres 
fueron conducidas á los puertos ele Inglaterra. Este acto 
odioso, y de verdadera p ira te r ía , indignó á la E sp añ a , y 
sin vacilar se declaró la guerra á Inglaterra , teniendo de 
este modo Napoleón ya un auxiliar poderoso. El General 
G r a v in a , que gozaba de una merecida reputación por su 
inteligencia extraordinaria  é intrépido va lo r ,  fué n om 
brado Embajador. Napoleón cobró afición á este General, 
que después fué encargado del mando en Jefe de la es
cuadra española.

El 4 de Enero de 1805 firmó un convenio que especi
ficaba ia parte que cada una de las dos Potencias debia 
tomar en la guerra. La España prometía armar inm edia
tamente 32 navios de línea, provistos para cuatro meses 
de agua y seis de víveres. Próximo á los puntos de em 
barque debían reunirse tropas españolas,  á razón de 450 
hombres por navio y 200 por fragata. Á estas estipula
ciones militares acompañaban otras políticas. El subsidio 
cesó naturalmente desde el dia en que principiaron las 
hostilidades de Inglaterra contra España ; ad em as ,  las dos 
naciones se comprometían á no concluir la guerra sepa
radamente; y por último, la Francia ofrecía hacer devol
ver la isla de la Trinidad , y aun Gibraltar, si se conse
guía un triunfo brillante. Á pesar de todas estas combi
naciones que presentaban una probabilidad de buen éxito 
jamas pudieron reunirse las escuadras en la Mancha por
que las inglesas, con sus acertadas maniobras,  tuvieron 
siempre bloqueados á los franceses y españoles para que 
no pudiesen verificar su reunión. *

Nelson cruzaba en el Mediterráneo, y el Almirante 
trances, Villeneuve, huia siempre do su som bra ,  aun
que podía entonces presentarse con fuerzas superiores.

El valiente Gravina , que se hallaba en Cádiz , se unió 
á aquel Almirante para ir á la Martinica con el fin de pro
teger esta posesión y atacar la Barbada,  punto en que los 
ingleses poseían importantes establecimientos militares. 
Sin haber adquirido algún resultado glorioso se apresu
ró Villeneuveá regresar á Europa; pues la noticia de ha
llarse en aquellos mares el Almirante Nelson le hizo una 
viva impresión, á pesar de las exhortaciones del General 
Lauriston que estaba a su lad o , y le hacia ver lo conve
niente quesería  aventurar combate contando, como con
taba, con fuerzas superiores. Villeneuve no fué de este 
dictamen y quiso absolutamente hacerse á la vela para 
Europa , despreciando un convoy que habia cogido , v a -
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Combate del Ferrol.

El 22 de Julio remontaba Villeneuve hácia el Ferrol ert 
tres co lu m n a s , con viento NO. y rumbo al N E . , y hácia 
el Mediodía divisó 21 velas,  y entre ellas 15 navios.  Era 
la escuadra inglesa del Almirante Calder que salía al e n 
cuentro para cortarle el camino del F e r ro l , del que dis
taba unas 40 leguas. Preparábase,  pu e s ,  un combate na- 
v a l , y sin e m b arg o , perdió un tiempo precioso por la 
lentitud con que dió las órdenes para colocarse en bata
lla ; y hasta las tres de la tarde no se encontraron los 20 
navios de la escuadra combinada en una línea regular, 
quedando Magon á retaguardia de ella con la división de 
Rochelorl y muchas fragatas.

El Almirante ingles Caloer con 15 nav ios ,  algunos de 
ellos de 100 cánones,  se formó en batalla,  presentando 
una extensa línea paralela á la contrar ia , aunque cor
riendo en sentido inverso; pero Calder replegó la cabeza 
de la suya con intención de cercar la retaguardia fran
cesa. Villeneuve, previendo que el Almirante inglés trata
ba de envolver la retaguardia entre dos fuegos, im itó la  
maniobra de su enemigo, y virando por redondo ocultó 
su izquierda y presentó la cabeza de la escuadra á los 
primeros navios ingleses. Encontráronse las dos fuerzas 
de resultas de aquel movimiento, y el navio español A r
gonauta montado por el valiente G rav in a , se vió com
prometido con el navio inglés Hero. A poco rato el com
bate se empeñó en toda la extensión de la linea. Solo la 
retaguardia de la escuadra combinada se vió precisada á 
a inacción sin tener enemigos al frente. Una espesa n ie -  

b.a sé pi escoto como un obstáculo fatídico para entor
pecer las maniobras. Cada buque solo veia al que tenia 
delante , y con todo, franceses y españoles se batían con 
serenidad á pesar de su inexperiencia.

l as tripulaciones no habían adquirido aún la precí" 
sion que hoy las d ist ingue, y sin em bargo ,  en aquella 
especie de desafio de buque á buque, los ingleses pade
cieron tanto como sus contrarios; y si la retaguardia de 
la escuadra combinada hubiera poilido descubrir lo que 
pa sab a , habría puesto entre dos fuegos una parte de la 
inglesa , y la victoria, sin duda, quedaría decidida. Pero 
el Almirante Villeneuve no acertaba á dar órdenes con- 
venientes; sin resolución y sin energía en el acto m ás 
preciso, estaba sumido en la más deplorable inacción. 
Después do un encarnizado combate se halló en tal mal 
estado el navio inglés IVindsor, que una fragata tuvo qua  
remolcarlo fuera de la línea. Los navios españoles que 
formaban el prim er tercio de la línea de combate s u 
frieron mucho por su decidido arrojo y por la m ás arries
gada posición que ocupaban. Los tres navios L a  Españat 
San  bermin y San  Rafael se hallaban en un estado las*  
t im oso, habiendo yi el primero perdido los tres palos. 
No pudieiido niaiuoDrai*, siguieron el impulso del viento 
que los dirigía hácia la línea enemiga. El navio francés 
Pintón se salió de la línea para salvar á los tres españo
le s ,  pero no pudo conseguirlo más que con el Espa/nat 
que logró con sus  esfuerzos mantener en la línea. Una 
clara descubrió á Vilienueve tan triste espectáculo á las 
seis de la tarde, y aquel indeciso Almirante vió al S an  
Rafael impelido por el viento y la marejada acogerse á la 
retaguardia, y al San  F erm ín , atrozmente maltratado 
rodeado de enemigos y defendiéndose heroicamente hasta 
el último trance. Si este Almirante hubiese arribado so
bre la línea enemiga y ordenado á M agon , que estaba á  
retaguardia en la inacción durante el combate, unirse é 
incorporarse á la línea, seguramente se habrían salvado 
nuestros dos navios San  Fermín y San Rafael; pero el 
almirante francés, á pesar de su superioridad, despre
ciando los consejos del general Lauriston y el voto de 
sus Oficiales, prefirió la pérdida de los navios á volver 
á comprometer la acción.

Los ingleses se retiraron llevando á remolque dos de 
sus navios muy averiados, y los dos españoles que les 
abandonaron. Toda la noche se estuvo viendo á los in
gleses con fuegos en las popas de sus navios sotaventa
dos, y reparando con la mayor calma sus averías.  Al ra
yar el alba se distinguió claramente la situación de a m 
bas escuadras.  Los ingleses estaban en retirada, pero lle
vando consigo dos navios españoles, á cuya vista se hizo 
tan general el dolor y la desesperación á bordo de los b u 
ques españoles y Iranceses, que todos clamaban por com 
batir y empeñar una acción decisiva. El viento nos favo- 
recia, y al fin Vilienueve, obligado por el clamor de todos 
los Oficiales, decidió el movimiento, pasando con L au r is 
ton á bordo de la fragata H ortensia para comunicar sus  
ordenes. Ya era demasiado larde y se habia perdido un 
tiempo precioso. La operación se detuvo hasta las doce 
del dia, pero el viento habia aflojado y vió á los ingleses 
desaparecer á su presencia. Yióse expuesto á las recon
venciones de Napoleón y de la opinión pública por haber 
perdido dos navios combatiendo con 20 contra 15; c reyó
se deshonrado y cayó en una especie de abatimiento 
muy inmediato á la desesperación. El severo juicio de 
sus tripulaciones, que se quejaban en alta voz de su irre
solución, proclamando al mismo tiempo la bizarría y d e 
cisión del General Gravina, le llegó al corazón.

Mal podía Napoleón con tales sucesos esperar que se 
presentasen sus escuadras en ia Mancha para proteger la 
operación de su corta travesía á las costas de Inglaterra 
así sucedió que no pudo lograrlo á pesar d e s ú s  enérgicas 
órdenes al efecto. Por último, entró en la Coruña, y Grn- 
vina se dirigió al Ferrol para remediar sus averías-, fati
gado también de contribuir á la ruina de nuestra escua
dra sometida <í las órdenes de un Almirante tan desgra
ciado.

Villeneuve desde la Coruña pasó á Cádiz, cuando N a
poleón le mandaba i r á  Bresí á reunirse con el A lm iran
te Gaufeaume, que tenia 21 navios.

lina nueva coalición contra la Francia obligó á Ñapo» 
león á levantar el campo de Boloña y dirigir la vista al 
continente

Combate de Trafalgar.

Ya en Cádiz Villeneuve, ordenó Napoleón al Ministro 
Decresque el Almirante Rosilly tomase el mando de la 
escuadra , si á su llegada á Cádiz no habia salido de aquel 
puerto á cumplir la comisión que se le habia encardado 
y en este caso que se presentase en Paris á dar cuenta de 
su conducta.

Pero desgraciadamente Rosilly no llegó á tiempo y 
Villeneuve, desesperado y decidido á probar fortuna, em 
pleó ei mes de Setiembre y los primeros dias de Octu
bre en preparar y poner orden en las fuerzas de ám bas 
marinas, con las cuales formó dos escuadras ,  una de b a 
talla y otra de reserva. Él mismo tomó el mando de la 
escuadra de batalla, compuesta de 21 navios,  y la d istr i
buyó en tres divisiones de á siete cada u n a ,  teniendo di
rectamente bajo su mando la división del centro, mién- 
tras el Almirante D u m an oir , cuyo pabellón flotaba en el 
ro rm id ü b b , mandaba la división de retaguardia,  y el Ge
neral español Alava la de vanguardia desde el Santa Ana. 
La escuadra de reserva se componía de 12 navios v sedi- 
vidia en dos divisiones de seis cada un a ,  que m andaba 
en Jefe Gravina , teniendo á sus órdenes, para  dirigir la 
segunda división, al Contra-Almirante Magon, que mon- 
1a Algeciras. Componíase, pues, la escuadra combi
nada de 33 n avios , cinco fragatas y dos bergantines. Im- 
paciente Villeneuve en esta ocasión por hacerse á la v e 
la , quiso verificarlo el 8 de Octubre, aprovechando un 
viento del Este que le era favorable. Sin embarco , tres 
navios españoles acababan de salir del arsenal, ' ‘em bar
cando el dia anterior sus tripulaciones , que estaban fal
tas de instrucción y exper ienc ia , y  mal preparadas para  
entrar en una línea de batalla. Entre tanto Nelson, des
pués de tocar por un instante en las costas de la ’ Gran 
Bretaña, que no debía volver á v er ,  dirigió su  rum bohá- 
cia Cádiz coa 33 ó 34 navios , fuerzas cási iguales á las 
de la escuadra combinada, pero muy superiores aten
diendo la destreza de sus equipajes, adquirida en el la r
go tiempo que llevaban de c ru cero s , y  la ventaja que 
siempre tienen sobre las escuadras bloqueadas las  que 
bloquean. Teniendo conocimiento de los preparativos de 
Villeneuve, observaba sus movimientos con el mayor 
afan , previendo que pronto se iba á dar la batalla, dan
do sus instrucciones para el acto del ataque. Poniéndose 
en línea , así d e c ia , se pierde demasiado tiempo, pues co
mo no todos los buques obedecen el impulso que les da 
el viento, seria por lo tanto preciso que una escuadra a r 
reglase sus movimientos á los de aquellos que anduviesen 
peor, dando tiempo á que el enemigo que quisiera e v i 
tar la batalla la eludiese.

Conveníale á toda costa que no se escapase en aquella 
ocasión la escuadra franco-española. Ordenó, pu e s ,  for
mar dos co lum n as , una directamente bajo su m and o ,  y 
otra á las órdenes del Vicealmirante Collingwood, paFa 
dirigirlas con prontitud sobre la línea enem iga , sin gu ar
dar otra regla que la de la celeridad, cortar dicha línea 
por dos sitios, esto es,  por el centro y la c o la , y envol
ver en seguida la parte cortada y destruirla. La parte de 
la escuadra enemiga que pongáis fuera de combate (aña
día fundándose en la experiencia tantas veces demostra
da durante cinco anos)  será difícil que vaya á socorrer á 
la parte a tacad a , y  antes de que llegue habréis vencido. 
1 0  podían preverse con mayor sagacidad las consecuen
cias que debía producir aquella m a n io b ra , que Nelson 
procuro inculcar con la mayor reserva en el ánimo de 
sus Oficiales.

Deseando ardientemente Villeneuve poder librarse de 
la d e sg rac ia , pues sabia que Rosilly estaba en Madrid, 
sin que el Ministro le hubiese explicado la suerte que le 
esperaba , y aprovechándose de las instrucciones que le 
autorizaban á salir,  dió la señal de hacerse á la veia. El 
19 de Octubre se declaró una brisa del S. E. y salió de la 
bahía el contra-Almirante Magon con su división, dando 
caza á un navio y algunas fragatas del enemigo, y fon
deó de noche por fuera del puerto. Al dia siguiente 20 
se hizo Villeneuve á la veia con toda la escuadra* siendo 
O viento flojo y vario = pii$a la proa al. Sur v 4



ftaVegnr, llevando á la Cabeza y algo á la izquierda la es
cuadra  de reserva que mandaba (iravina. A unque no se 
veia el enemigo, se creía por el movimiento  de sus f ra 
gatas que no estaba léjos. Efectivamente , el Aquiles lo 
descubrió é hizo señal de que solo liabia 18 velas. La es 
cuadra  combinada se lisonjeó por un  instante al saber 
que  iba á tener un encuentro con fuefzas super io res ,  y 
en el alma de Villeneuve penetró u n  vislumbre de espe
ranza  , v is lum bre  que debia ser el último de su vida. 
Aquella noche mandó formasen en batalla por orden de 
celeridad , situándose cada buque en el puesto que le co r 
respondía con arreglo á sil marcha y no á su rango. La 
brisa había var iado ;  la escuadra navegaba con proa al 
S. E . , es decir, hacia la boca del Estrecho, y en lodos los 
buques se dió la voz de zafarrancho. Toda  la noche se 
v ieron y oyeron á nuestro  lado las señales de las fragatas 
inglesas que indicaban á Nelson, por medio de cañonazos, 
la dirección de nuestra e scuad ra , y al rayar  el dia el vien
to ílojo y  vario  soplaba hacia el ()•.

El m ar  era de l e v a ,  pero sin reventazón, y el sol bri
llaba en un  cielo claro. Entóneos se descubrió al en em i
go formado en varios g ru p o s , conociendo que se dirigía 
inicia la escuadra combinada. Inmediatamente ordenó Vi- 
Ueneuve formar una  línea regular conservando el puesto 
que habían  ocupado durante la noche, y  estrechando las 
distancias lo más posible. La escuadra de reserva á las 
órdenes de Gravina marchaba con independencia , man* 
teniéndose á barlovento de la principal, teniendo la v e n 
taja de poder a r r iba r  sobre ella para r e u n i r s e , tomando 
Ja posición que le convin iese , como, por ejemplo, la de 
colocar al enemigo entre  dos fuegos cuando estuviese ocu
pado en pelear ;  de suerte  que G rav ina ,  como hombre 
dotado de penetración y talento , hizo señal á Villeneuve 
pid iéndole le concediese facultades para m aniobrar  de 1111 
modo independiente: pero aquel se las negó por causas 
tpie cuesta trabajo comprender. Quizá temió se com pro
metiese la escuadra de reserva  sin tener esperanzas de 
acud ir  á socorrerla ,  hallándose la principal á sotavento: 
pero  esta razón no era suficiente, pues si no estaba se 
guro de ganar el barlovento  y llegar donde ella se e n 
co n trab a ,  lo estaba de poder atraerla arr ibando  sobre la 
línea de com bate ,  como lo verificaría en caso preciso el 
hábil y previsor Gravina. No solo le negó lo que le pedia, 
sino que cometió el e r ro r  de p revenir le  fuese á al inearse 
con la escuadra principal ,  cosa que el contra-Atmirante 
Magon no pudo menos que calificar de una grave falta, 
manifestando su sentimiento delante de su Estado Ma
yor. A eso de las ocho y media el enemigo manifestó su 
in tenc ió n ,  pues á medida que iba acercándose, se cono
ció á poco que solo formaba grupos ó columnas con ob 
je to  sin  duda de cortar  nues tra  línea, ya demasiado larga, 
por  dos puntos. Avanzaban á toda vela viento en popadlo 
cua l les facilitaba el caer en medio de los nuestros ,  for
m ando  , como formaban . una larga línea de Norte á Sur. 
La pr im era  columna colocada al Norte de nuestra posi
ción y compuesta de 12 b u q u e s ,  la mandaba Nelson y 
amenazaba á nuestra r e ta g u a rd ia , m ien tras  que la se 
g u n d a ,  situada al Sur  de la p r im e ra ,  compuesta de 15 
b u q u es ,  m andada por el Almirante Collingwood, am ena
zaba á nuestro centro. Villeneuve quiso libertar  la parte  
amenazada socorriendo la retaguardia , y m antenerse al 
mismo tiempo en comunicación con Cádiz , á fin de tener 
á donde refugiarse en caso de derrota .  Á fin de lograrlo 
m andó  virar  á cada uno de los buques para  que la°línea 
con tinuase  siendo larga y r e c t a , pero navegando hacia el 
Norte. Esta maniobra no tenia más ventaja" que acercarse 
á Cádiz , pues con ella no evitaba que las dos columnas 
enemigas cortasen del mismo modo nuestra línea. Enton
ces más que nunca debia sentirse no h ab e r  permitido 
ocupar  la escuadra de reserva con una posición ind e
p en d ie n te ,  posición ventajosa para m an iobrar  contra 
una de las columnas de la escuadra ingle-a. En el estado 
á que habían llegado las cosas , lo único que podia h a 
cerse era estrechar la línea, convertir la  en regular  y 
hasta donde fuese posible a traer  á su puesto los buques 
q u e ,  hallándose á so taven to ,  dejaban mucho espacio po r  
donde podia pasar el enemigo.

Empero ya no era fácil volver á colocar en línea en 
aquel momento los buques  que la habían dejado. Lo ú n i 

co que podia hacerse era a r r ib a r  sobre los que se ha lla
ban á sotavento. C on t in u ó , pues , mal formada la línea, 
contr ibuyendo á ello el que la brisa era bastante varia! 
Al fin , á eso de las once del dia las dos columnas a lcan
zaron á n ues tra  escuadra. Por lo demas, m archaban por 
orden de celeridad , habiendo tenido únicamente la p re 
caución de poner á la cabeza los navios de tres puentes 
los cuales era»  siete,  m ientras  nosotros solo teníamos 
cuatro. Aunque los ingleses tenia 27 navios y nosotros 33, 
podia decirse que eran iguales á nosotros en fuerzas' 
pues contaban con el mismo núm ero  de ca ñ o n e s , r e 
uniendo en su favor los conocimientos náu ticos,  la’cos- 
tum bre  de v en c er ,  un  g ran  General ,  y ,  en aquel dia, 
hasta la for tuna,  porque tenían la posición del viento! 
De todo carecíamos nosotros; pero contábamos con una 
v ir tud que puede conjurar al destino algunas veces, esto 
e s , la resolución de pelear hasta m orir  (1). Hallábanse ya 
á tiro de canon , pero Villeneuve había  t im ado  una p re 
caución, conveniente solo en  pocos casos,  pero entonces 
inoportuna ,  que fue m an da r  no se hiciese disparo algu
no hasta no estar á m uy  corta distancia , cuando hubié
ramos podido causar al enemigo grandes averías estando 
como estaban aglomeradas las dos columnas. Lo cierto es 
que á eso de las doce la columna de Collingwood, que iba 
algo delante  de la del N orte , llegó al medio de nuestra 
línea á la al tura del Santa  A na ,  navio español de tres 
puentes.  El pavío  francés Fogoso, que se hallaba detras 
del Santa A n a ,  se apresuró á d isparar  contra el Real So-  
berano , navio  do 120 cañones que iba á la cabeza de la 
columna inglesa y había enarbolado el pabellón del Al
m iran te  Collingwood. Toda la línea imitó su ejemplo y 
dirigió un  fuego vivísimo contra la escuadra cnemisa, 
siendo de sentir  no hubiese este empezado á n f e s , pues 
h ub ie ran  sido mayores  las a v e r ía s , que no fueron pocas 
sin  embargo. El Real Soberano continuó su movimiento á 
í in  de colocarse entre el Santa  Ana  y el Fogoso, d ispa
r and o  á cada uno un a  andanada con ba la’ y metralla, 
contestándolo ios nuestros con sus descargas. Entre tanto 
los demas navios ingleses de aquella columna que s e 
guían de cerca á su Alm iran te ,  tirando hacia la línea 
francesa de N. á S.,  p rocuraban  cortarla  intercalándose 
en  los huecos,  y colocarla entre dos fuegos. Algunos n a 
vios españoles y franceses se hallaban á la derecha ó de
tras  del sitio que debían ocupar en la línea de batalla.

Los enemigos se aprovecharon de la posición desorde
nada  de nuestros navios, atacando parcia lmente á cada 
uno con dos ó tres. El Príncipe de Asturias,  mandado por 
Gravina, vengaba el honor del pabellón español, batiéndo
se heroicamente rodeado de enemigos, y lo mismo hacía 
el Algeciras que montaba el Contra Almirante Magom 
Apenas había transcurrido media hora desde el p r in c i 
p io del combate, cuando ya envolvía á las dos escuadras 
una  densa nu be  de humo, en medio de la cual se hacia 
u n  fuego espantoso y continuado, viéndose Untar sobre 
las aguas ,  al resplandor de los cañonazos, pedazos de 
mástiles y gran  núm ero  de cadáveres horrib lemente m u tilados.

La columna del Norte , mandada por Nelson, llegó 20 
ó 30 minutos después que la de Collingwood á la al tura 
de nuestro  centro, cogiendo de costado al fíucentauro, 
jun to  al cual había siete navios colocados del modo s i 
g u ie n te : el Santísima Trinidad,  que m ontaba  Cisneros, 
cerca del Bncentauro,  á cuyo bordo iba el Almirante V i-  
IJeneuve; el N ep tu no , navio francés, y el Leandro, espa
ñol , que se hallaban algo á sotavento, como también el 
San  Justo y el Indómito, el Temible, próximo al Bucentan- 
ro. Por lo dem as,  sobre el Santísima T r in id a d , el Bucen- 
tauro  y  el Temible que estaban más un id os ,  fue á caer 
toda la columna de Nelson, compuesta de 12 navios.

El Victoria , que habia enarbolado el pabellón de Nel
so n ,  debía ser precedido por el Temerario. Apénas llegó 
el Victoria á tiro de canon , hicieron sobre él u n  fuego 
terr ib le el Santísima Trinidad,  el fíucentauro  y el Te m i-  
ble, llevándole en m uy pocos minutos uno de los m as te
leros,  destrozándole el aparejo y poniéndole  50 hombres 
fuera de combate.

Nelson buscaba al fíucentauro, navio  a lm ira n te ,  y 
p rocuró  pasar por el hueco que le separaba del Temible, 
más el Capitán Lúeas que m andaba este buque ,  conocien
do la intención de Nelson, se apresuró  á situarse sobre el 
f íucen tauro , hasta colocar su bauprés sobre la popa de 
a q u e l ; pero  Nelson era ho m bre  que no re troced ía , y se 
dejó caer á lo largo del Temible, a rr im ando  el costado al 
suyo, quedando abierto el camino por detrás del fíucen
ta u r o ; entonces se arro jaron hácia allí á un  mismo tiem
po  varios navios ingleses con el objeto de envolver al 
fíucentauro  y el Santís ima Trinidad,  y otros subieron á 
lo largo de la l í n e a , donde hab ían  quedado 10 navios sin 
enemigos contra quienes pelear. Los 10 navios franceses 
de  la cabeza nada útil pudieron hacer ,  según habia p r e 
visto N elson , y eso que Villeneuve hizo s e ñ a l , que r ep i 
tieron las fragatas, para acudir  al puesto del honor.

En el centro se habia trabado una lucha que no tiene 
ejemplo. El Temible tuvo que pelear contra c-l Victoria y 
el Temerario , sosteniendo u n  combate furioso contra los 
dos enemigos. El Capitán Lúeas, después de hacer  varias 
descargas con sus baterías  de b ab o r ,  causando u n  daño 
te rrible al Victoria, se vió obligado á renunciar  á hacer 
fuego con la batería  baja , porque como se tocaban por 
aquella parte los costados de ambos navios, no podia ser
virse la artillería. Viendo esto , mandó que los marineros

\ Bien puede creerse que faltarían algunos elementos de fuer
za en aquella e sc u a d ra ; pero lo que también faltó esencialmente 
fu6 un General que excitase con sus acertadas disposiciones esa 
virtud heróicn de que se hallaban poseído? los valientes marinos 
españoles y franceses, pues si no conseguían la victoria, al nié- 
Do* n© habrían sufrido una derrota.

que se hallaban disponibles se si tuasen en las jarcias y 
las cofas , haciendo desde allí un  fuego moi tílero desg ra 
nada y do fusilería , miéntras disparaba contra el teme
rario todas las balerías de estribor. Para acabar de una 
vez con el V ic to r ia , mandó tomarlo al abordaje,  pero co 
mo este navio era de dos puentes y el Victoria era de 
tres ,  tenia que salvar la al tura de un puente , y atravesar 
una 'especie de foso, porque aunque los navios se tocaban 
en su línea de flotación , quedaba entre ellos un  hueco, á 
causa de su forma entrante . El Capitán Lúeas dió la o r 
den de poner las vergas en disposición de poder pasar  de 
un puente á otro, y en tanto continuaba el fuego de fusi
lería sobre la cubierta del Victoria. Nelson, con un  frac 
viejo que solía ponerse  en los dias de batalla , se hallaba 
al lado del Comandante l l a rd y ,  su Capitán de bandera, 
y no habia querido separarse un  momento del peligro, á 
pesar d eq u e  junto  á él habia caído muerto su secretario; 
al Capitán l la rdy  le llevó una  bala la hebilla del zapato 
y otra encadenada, mató ocho marineros.

Aquel gran  m a r in o ,  objeto, con justicia , de nuestro 
odio, pero también de nuestra adm irac ión ,  permanecía 
impasible en el castillo de popa observando aquella ho r
rible  escena . cuándo íüé á darje  en el hombro izquierdo, 
quedándole clavada en los r iñ o n e s , una bala disparada 
desde los masteleros del Temible. Al sentir  el golpe , dobló 
las rodillas,  y  cayó haciendo esfuerzos pa ra  sostenerse 
con una m a n o ,  y diciendo a su Capitán de b an de ra :  — 
l la rdy ,  los franceses han acabado conmigo. Y como el 
Capitán llardy le contestase: — No. todavía no. Añadió 
Nelson : — Sí ,* conozco que voy á morir.  Inmediatamen
te le condujeron á la enfermería; pero casi habia perdido 
el conocimiento y solo le quedaban  algunas horas de vida; 
sin embargo, volvía en sí á ratos , preguntaba en qué es
tado se hallaba la batalla , y aconsejaba fondear así que 
llegase la noche.

La m uerte  de Nelson causó á bordo del Victoria una 
agitación extraordinaria , y aunque  el valiente Lúeas ig 
noraba lo que allí su ce d ía , creyendo el momento favo
rable para tentar el abordaje ,  subió  á una de las vergas 
tendidas entre  ambos buques; pero el Temerario, que no 
cesaba de apoyar al Victoria, disparó una espantosa a n 
danada de metralla. Cerca de 200 franceses p ierden la v i
da ó salen heridos, y no quedando bastante gente para 
el abordaje ,  vuelven á las baterías de estribor, y hacen 
contra el Temerario  un  fuego ven gado r ,  que le deja sin 
m a s te l e ro s  \ le maltrata horriblemente. Empero si como 
aquellos dos navios de tres puentes no b a s ta se n , un n u e 
vo enemigo se presenta para acabar con el Temible. El 
navio ingles Neptuno descarga sobre él varias andanadas 
que le ponen en un  estado deplorable. Desarbolado de los 
masteleros, con parte  de la artillería desm ontada ,  uno 
de los costados cási demolido, formando una ancha por
ta, y el timón inservible, el agua se introduce á to r re n 
tes 'por los agujeros hechos por las balas. En cuanto  al 
personal, todo el Estado Mayor salió herido; fueron m u e r 
tos 10 guardias m ar inas ,  y de 004 hom bres que compo
nían la tripulación, 522 se hallaban fuera de combate, 
contando 300 muertos y 222 heridos.

En semejante e s t a d o , aquel heroico navio no pudien- 
do defenderse por más tiempo, arrió b a n d e ra ,  cabiérn 
dolé la gloria de haber vengado en Nelson las desgracias 
de la m arina  francesa. Al abordarse el Victoria y el Te
mible se salieron de la línea ,  abriendo cam in oá  los b u 
ques enemigos que querían  envolver al fíucentauro  y al 
Suidísima Trinidad,  cuyos dos navios se manten ían  es
trechamente unidos; pues el Bncentauro  tenia e n re d a 
do el bauprés en la galería de popa del Trinidad . Por d e 
lante de ellos se hallaba el H éroe , que era el más in m e 
diato de los 10 navios que habían permanecido sin com
b a t i r ,  y en un principio les socorrió: pero después de 
sufrir  un vivo fuego de cañón. quedó á sotavento , y 
abandonados á su funesta suerte el Santísima Trinidad  
y el fíucentauro. Ambos navios se vieron rodeados de 
enemigos, esperando que en tre  tantos buques españoles 
y franceses que estaban más ó ménos p róx im os ,  llegase 
uno á socorrerlos,  pero fué en vano; y hallándose asido 
el último al Trinidad, no podia moverse para m udar  de 
posic ión , pues aunque pidió al navio español que a r r ia 
se en banda para poder separarse, no pudo conseguirse 
á causa de haber perdido todos sus masteleros, v iéndo
se obligado á perm anecer in m ó v i l , sin poder hacer uso 
de las baterías de b a b o r ,  pues el costado de estribor, 
á cuyo frente tenia los enemigos, se hallaba muy mal 
trotado. Al cabo de una hora de semejante combate, 
salió herido el Capitón de bandera Magendie, como, igual
mente el Teniente Daudignon que le reemplazó. Á "poco 
cayeron sobre la cu b ie i ta ,  causando un desorden es
pantoso ,  el palo mayor y el de m e s a n a , teniendo que 
izar la bandera en el tr inquete.

Habiendo descubierto el General  en un momento de 
claridad que ios buques de la cabeza permanecían in m ó 
viles,  les hizo señales para que virasen de bordo á fin de 
trasladarse al sitio del fuego. Otra vez envuelto en aquella 
nube  fatal que vomitaba la m u e r te ,  siguió peleando a u n 
que sabia que dentro  de algunos instantes tendría que 
abandonar el navio Almirante para dictar sus órdenes 
desde o t r o ; y en efecto, á eso de las tres cayó el tr inque
te ac<ibando de sem brar  la cubierta  de destrozos. Deshe
cho el costado de estribor, rota la popa y derribados los 
palos, estaba tan raso como un ponton, de suerte  que el 
infortunado Villeneuve exc lam ó: «Se acabó el papel que 
hacia en el fíucentauro ; veremos si en otro buque puedo 
conjurar  la fortuna.» Y quiso arrojarse á una lancha para 
ir en busca de la vanguardia y conducirla al combate; 
pero al caer ios palos habían aplastado las lanchas que se 
hallaban sobre la cubierta , y ios botes que pendían en 
los costados estaban igualmente inutilizados. Entónces 
pidió al Trinidad una em b arcac ió n , pero en medio de 
aquella confusión no podia oírse n inguna voz hum ana ,  
ni acaso las tendría en mejor disposición que las suyas. 
Yióse obligado el Almirante francés á permanecer en el 
casco de su navio, expuesto á irse á p iq u e , sin poder dar 
órdenes ni disposición alguna. La fragata Hortensia,  que 
debia haber  ido á socorrerle, no hacia algún movimiento, 
ya porque se lo impidiese el viento , ó más bien , p o rq u e  
le aterrase  aquel terrible espec tácu lo ; por manera que á 
Villeneuve no le quedaba otro recurso sino la muerte, 
muerte  que deseó muchas veces.

En esto Mr. de Brignv, Jefe de Estado m ay o r ,  acaba
ba de ser herido á su la d o ; cási toda la tr ipulación se 
hallaba fuera de combate, y por consiguiente sin poder 
valerse de las baterías desmontadas y obstruidas con los 
destrozos del aparejo :  ni aun siquiera tenia la satisfac
ción de devolver un golpe por los muchos que recibía. 
Eran las cuatro y cuarto , y viendo el Almirante que n a 
die iba á socorrerle, se víó obligado á a r r i a r  bandera: 
entónces fué á buscarle una lancha inglesa y le condujo 
á bordo del navio Marte,  donde fué recibido con las a t e n 
ciones que merecía por su graduación, valor y desgracia. 
Al fin encontró lo que te m ia , ora fuese en las Antillas, 
o ’a en la Mancha, y lo encontró donde creia evitarlo, esto 
es en Cádiz , sucumbiendo sin tener el consuelo de pe re 
cer por realizar un g ran  designio. El Santísima Trinidad,  
que también se hallaba rodeado de enemigos, habia sido 
apresado después del último trance. De los siete navios 
del centro que atacó Nelson con su c o lu m n a , el Temible, 
el fíucentauro y  el Santís ima Trinidad sucumbieron sin  
que los otros cuatro los socorrieran , los cuales so taven
tados desde el principio de la acción no pudieron ganar 
el barlovento ó no hicieron todo lo posible para  conse
guirlo. Quedaban no obstante los 10 navios de la cabeza, 
los cuales hicieron algunos disparos contra la columna de 
Nelson, sin  tener después enemigos contra quien batirse.

Después de apresar  al Bncentauro,  persiguieron al 
San Agustín,  que estaba cerca del Héroe, que tuvo que 
rendirse después de sufrir  averías de consideración. S u 
biendo la línea de vanguardia  se hallaban los navios f ran 
ceses M ont- f í lanc, el D ugnay-Trouin , el Formidable, el 
Ragú , el Intrépido t el Fscipion y el Neptuno , á los cuales 
mando el C ontra-A lm iran te  Dumanoir  que virasen por 
avante para  i r á  parar  al cen tro ;  pero la m ayor  parte de 
ellos permanecieron inm óviles , por  no saber maniobrar ,  
no poder ó no querer. No obstante , cuatro de ellos tra ta 
ron  de bajar de N. á S . . á lo largo de la línea de batalla; 
pero  debían haberlo  hecho lo ménos tres horas antes. 
Viendo aquel cási en todas partes  desastres ya consum a
d o s , y  no sintiéndose con resolución bastante pa ra  s e 
pulta rse  en la común desgracia, le parecía que  habia m o
tivos para no empeñarse en la lucha.

Corrió con sus cuatro navios hasta la retaguardia , don
de se estaban batiendo los 16 buques franceses y españo
les contra la columna de Collingwood. A quere r  sacrifi
carse, podia salvar allí a lgunos’ buques ó añadir  glorio
sas muertes á las que debían ennoblecer una gran  derro 
ta; pero desanimado con el fuego, y consultando, no al 
valor sino á  la prudencia , nada hizo , sin que por esto le 
tratara mejor la iortuna que á Villeneuve, pues por ha 
ber  querido evitar un desastre glorioso, halló más tarde en otra parte  una inúti l derrota .

En aquel extremo de la línea que habia trabado la 
lucha contra la columna de Collingwood, pe leábanlos  
navios franceses y españoles con un valor digno de una 
gloria inmortal.  Al cabo de una lucha de dos h o ra s ,  el 
Santa Ana, que era el primero de la re taguardia , perdió 
todos los palos, teniendo que arriar  bandera: poro causó 
al Real Soberano cási tanto daño como de él habia recibi
do. El Fogoso sufrió varios abordajes del Temerario, p e r 
diendo cerca de 400 hombres y su  Capitán Beaudonir, 
que m urió en la r e f r ie g a , reemplazándole el Teniente 
Bazin que también resistió con valor los asaltos de los 
ingleses; pero estos volvieron á la carga ,  y apoderándose 
del castillo de p ro a ,  vióse obligado el Teniente Bazin, 
herido, cubierto de sangre y con poca gente , á defender
se en la p o p a , hasta que se rindió después de una res is
tencia gloriosa. El Pluton , mandado por el Capitán Cos- 
mao, se batió con el Marte  con denuedo, acrivillándolo á

balazos, é iba á tomarlo al abordaje, cuando fué á hacerlo 
fuego por la popa un navio de tres  puentes.

Entónces se dejó caer, y presentándole el costado en 
vez de la popa, cortó su fuego d isparando sobre él varias 
andanadas  mortíferas. Luego se volvió hácia su p r im er  
enemigo , consiguiendo derriba rle  dos palos y ponerle  
fuera de combate.Detrás del Pluton  se dió un  combate  memorable por el 
Algeciras,  navio que montaba el in trépido Contra-Alm i
rante Magon, natural  de la Isla de Francia.

Al principiar  la acción reunió su gente y prometió al 
prim er  m ar inero  que se arrojase al abordaje u n  soberbio 
tahalí que le habia regalado ía Compañía de Filipinas: to
dos querían hacerse acreedores á semejante premio.^

Se encontró con el Tonantc,  navio de 80 cañones, 
francés en otro tiempo, inglés desde lo de Aboukir  y que 
montaba el Capitán Tylez. Acercóse á él todo lo que p u 
do , le hizo fuego, y v irando por avan te  enredo el b au 
p ré s  en  los obenques  del navio enemigo. Entónces reunió  
Masón en torno suyo á los marineros de m ás vigor para  
conducirlos al abordaje; pero cuando se hallaban ya so 
bre el bauprés  para caer sobre el Tonante, sufrieron de

-otro navio inglés que se habia  puesto  de costado, varias 
descargas de metralla que derribaron á muchos de ellos. 
Entónces fué preciso acudir  á las baterías  para responder 
al nuevo enemigo y á otro que iba á reun irse  con los dos.

Mientras que Magon se defendía , le abordó el Capitán 
Tylcz , quien se proponía caer  sobre la cubierta del Alge
ciras ; pero él lo recibió á la cabeza de la tr ipulación con 
un  hacha en  la m ano, siendo rechazados los ingleses. 
Por  tres veces volvieron á la carga y otras tantas los r e 
chazó de la cubierta del Algeciras , cayendo m uerto á su 
lado Letoneur, Capitán de band e ra ,  y herido el Teniente 
de Navio Plassan, que tomó el mando. (¿Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Nícomedes, presbítero y m ár t i r ,  San Emilas, d iá 
cono, y  San Jeremías , degollados en Córdoba en la per
secución de los Árabes.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de ^ io n -  sorra t.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

AL C A L D Í A - C ORREGIMIENTO DE M A D R I D ,

De los p a n e s  r em it id o s  en es te  d ia  p o r  la. In tervención  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  del m erca do  de granoi  
y no ta  de p rec io s  de a r t i c u la s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENT RADO POR LAS P U E R T A S F N  EL  
DIA DE HO Y .

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR £ N  EL DIA DE 1IOY. PRECIOS DE O RAN. jS EN EL

m e r c a d o  d e  noy.

3,805 f a n e g a 5» de  t r i g o .
2,051 a r ro b a s  de  h a r in a  de id . 
1,800 l ib r a s  de  p an  cocido.
7,883 a r ro b a s  de c a rb ó n .

4 00 v a c a s , que  c o m p o n e n  36,676 
l ib r a s  de peso .

_____  PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor,
Cebada d e . . .  
A lgarroba___

Fanega. 
Rs. vn

I F á l o
50 á 5 i

685 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  46 408 
l ibras de  peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de v a c a ___
— de carnero .
—  de te rnera  .
—  de ce rdo .  . 

Tocino añe jo ..........
— fresco ..........
— en  c a n a l . . .

Lomo.........................
Ja morí.......................
Aceite........................
V ino ..........................

4.3 á 47 rs. arr .
á 15 clos. 1 ib. 

60 á 70 rs arr.
13 i á 136 id.

»
121 á 126* id.
70 á 72 id.
34 á 40 id.

»
3 0 á  44 id.

18 á 20 otos. lib. 
á l> id,

25 á 51 id.
48 á 51 id.

»
»
»

42 á 51 id.
á 23 id.

4 0 á 14 id. ello. 
12 ú 19 cuartos. 
10 á 16 id. lib. 
1 0 a  42 id.
42 á 4 4 id.
40 á 4 2 id.

»
48 á 23 id.

2 á 3

Fanegas. Rs. vn.
23 á ............

135 ............
202 ............
146 ............
245 ............
120 ............
468 ............
165 ............
253 . . . . . .

92 ............
'*80

60
63
65
67
68
69
70
71
72
74
75
77
78

Pan de dos libras. 
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A rro z ........................
Len te jas ..........—
C a r b ó n . ...................
J a b ó n .........................
Patatas,

30 á 34 id. 
34 á 38 id. 
22 á 24 id. 
7 # á 8  id. 
50 á 66 id. 

4 á 5 id.

206 ............
15Í ............

1
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L o q u e  se a n u n c ia  a l  p úb lico  p a ra  su  in te l ig e n c ia .
Madrid , 14 da Setiembre d e  1 8 5 7 . - « E l A l c a l d e —C o r re g id o r , Cárlos MarforL

Quedan por vi 
b re  900 fanem der  so

ngas.

B O L S A .

Cotización d e í l í  de Setiembre d e l 857  á l a s t r e s d e  l a ta rde .
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al contado, 39-
35 y 40 c.

Títulos del 3 por 100 difer ido, i d . , 26-60; á p lazo ,  26- 
70 fin próx. firme.

Amortizable de p r im era ,  al con ta lo ,  12-80 p.
Idem de segunda ,  id., 7-15 d.
Deuda del pe rso na l ,  i d . , 10-35.
Acciones de ca rre teras .— Emisión de  1 .° de Abril  de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  87-50 d.
Idem  de id. de á 2,000 , i d . , 89-75 d.
Idem  de 1 .*de J u n io  de 1851 , de á 2,000, id . ,  87-75. 
Idem  de 31 de A gosto  de 1 852, de á 2.000, id., 85-75d. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000, 8 por 100 

a n u a l ,  id . ,  i 06 p.
Acciones del Banco de E sp añ a ,  id. , 144.
Sociedad española m ercantil  é ind u s t r ia l ,  acciones 

¿fe 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,740 p.
Sociedad g enera l  de Crédito movilia rio e s p a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 p or  100 de desembolso, id., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Ju an  de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 39 d.
C A M B IO S .

L ó n d re s  á 90 dias, 5 0 -4 0  p.— P a r í s  k 8 d ia s  vista, 5-23 p. 
P l a z a s  d e l  rem o.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .  . • 1/4 L u g o   1/4 p.
A l ic a n te . .* *  . . 4/2 p. M á l a g a . . . .  . .  j p.
A lm e r ía . .  . . . .  5/8 p. M u r c ia   . .  4/4 p.
Á v i l a    . .  O r e n s e .....................
B a d a jo z .................... 3/4 O v ie d o   . .  1/4 d.
B a r c e lo n a * .  . .  5/8 p. F a l e n c i a . . .  . .  1 4
B i lb a o ......................  4 p. P a m p lo n a . ,  p a r d .
B urg os   pa r  d. P o n te v e d r a ,  par.
C á c e r e s . . . .  . .  3/4 p. S a l a m a n c a .  . .  p a r d .
C á d iz .........................  .3/4 d. S .S e b a s t i a n  . .  1 p.
C a s t e l l ó n . . . . .  S a n t a n d e r . . .  3/4 p
C iu d a d -R e a l  . .  S a n t i a g o ................... 4/4
C ó r d o b a . . . ,  . .  1/4 p. S e g o v i a . . . . p a r d .
C o r u ñ a .................... 1/4 p. S e v i l la ..............  3 4 p.
C u enca ...................... S o r i a . . . . . .  p a r d .
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .  . .  . .  1/4 p . ¡T e ru e l ..........
G u a d a la ja r a  4/4 d. ¡Toledo  1/2 d.
H uelva   par .  V a le n c ia ................  \¡% p.
H uesca......................  V a l la d o l id . .  . .  1/8 d.
J a é n ................  4/2 V i to r i a ..................... p a r d .
L e ó n .........................  Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r id a ....................... Z a r a g o z a ................  1/4 p.
Logroño . , . 1/4

B O L S AS E X T R A N J E R A S .

Ambéres,  8 de Setiembre. —  D ife rida ,  24 13/16 dine
r o . — Inter io r ,  37 3/4.

A m sterdam , 8 de Setiembre. — D ife r id a ,  25 5/16 — E x
te rio r ,  42 1/2 — Inte r io r ,  37 1/2 .

F rancfort  , 8 de Setiembre, — Diferida, 25 1/4. — Inte
rior, 37 1/4.

Lóndres,  8 de Setiembre.—Consolidados, 90 4/4 , 3/8 .— 
Exterior español,  40 1/ 2.— Diferido, 25 1/2. — Certificados 5 7/8.—Pasiva , 5  7/8.

B I B L I O G R A F Í A .

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanc ionada por  S. M, en  17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs, en el Despacho de Libros de la Im prenta  Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto  de 31 
de Marzo de 4 856, y Real órden señalando el p rogram a 
de las materias sobre  que han  de ve rsa r  los exám enes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la ca rab ina  en todos los insti tu tos de infan 
te r ia ,  con las reglas para a p u n ta r ,  reformada por la co
misión de táctica y aprobada p o rS .  M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im pren ta  Nacional.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA- 
Irimonio.— El dia 18 del corriente mes, á las doce de su 
m añ a n a ,  tendrá lugar en la Intendencia general d é l a  
Real Casa la apertu ra  de los pliegos, que con el objeto 
de tomar en arrendam iento  desde 1.° de Octubre próxi
mo hasta el 30 de Setiembre de 4 861 los pastos del Real 
Heredamiento  de Aran juez que á continuación se expre
san , se hayan  presentado en la Administración de este 
Real Sitio hasta el dia 16, y los que se presen taren  en 
esta Intendencia ántes  ó en el acto del remate ,  debiendo 
consignarse en el sobre de los mismos, no solo los pas
tos á que se refieren , sino también el nom bre de la per
sona que hace la proposición , la que recib irá en el acto 
de la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacen á subasta son los siguientes:
Tipo mínimo.

Huertas g ra n d e s ..........................................................  3,000
Paso de ¡a E s t re l la . ...................................................  1}000
Altos de M ira l- rev ...................................................... 1U500
Puente l a r g o ................................................................. 4 2,000
Quinto del Regajal.........................   1L00O
Quinto  de T itu lc ia .....................    16,000
Primer quinto de Mazarabuzaque.........................  10,500
Segundo id. id ..............................................................  l< y>00
Tercero id. i d ........................................   17,600
Segundo quinto de Yillamejor..............................  27!ooo
Tercer quinto de i d ...................................................  4 3,920

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia  general y Administración de A ra n-  
juez.

Palacio, 5 de Setiembre de 4857.-^El Secreta rio ,  B. 
C. Aribau. 3342—6

SE SACAN Á PÚBLICA SUBASTA 4,000 PINOS MA- 
derables de las clases desde medias varas á sesmas; y 
unos 5,000 más cortos, aunque  de buen d iám etro ,  que 
dan piezas de 10 á 12 piés. Están situados en el bosque- 
p inar  de la Choza y Rosuelas de Ja Administración del 
Excmo. Sr.  Duque de F r i a s , sita en Berlanga de Duero, 
provincia de Soria.

El remate se celebrará en las oficinas de S. E. en esta 
co r te ,  calle del F o m e n to , á las doce del dia 27 del cor
r iente m e s , donde se halla el pliego de condiciones para 
el que guste en terarse  de aquellas.

Otro pliego de condiciones hay también de manifiesto 
en la Administración de Berlanga á cargo de D. Felipe 
Rodrigo. ‘ ’ 3423 4

VENTA DE UNA FÁBRICA EN ZARAGOZA. — ME- 
diante acto público de subasta , que tendrá lugar el dia 
18 del mes de Octubre próximo de este año ante  el No
tario del núm ero  y caja de la ciudad de Zaragoza, D. Pe
dro Marin y Goser, que  vive calle de San Blas, n ú m e 
ro 100 y hora de las diez de su m añana ,  se vende  una 
fábrica de sedería y pasamanería con motores hidráulico 
y de vapor ,  maquinaria y terrenos ad y acen te s , situada 
dentro  del perímetro de dicha ciudad y su calle de la 
puerta de Sancho, cuya enajenación tendrá efecto par
cialmente con arreglo á la siguiente distr ibución:

Número 1.° Un edificio de moderna construcción de 146 
piés castel lanos de longitud y  51 de latitud, sólidamente 
construido , de ladrillo y yeso; sus cimientos de manipos
tería , con mezcla de cal y arena y con machones de l a 
drillo; consta de tres pisos: bajo, principal y la armadura, 
todos tres de madera , perfectamente co ns tru id o s , soste
nidos por  el interior con 16 columnas de hierro colado, 
dispuestos para establecer cualquier clase de industria, 
tiene dos m o to re s , el principal es hidráulico , montado 
con turb ina rural y de suspensión de la fuerza de 10 ca
ballos , y  como agente suplementario , una  m áquina de 
vapor de la fuerza de 5 caballos. El montaje de los dos 
motores está dispuesto para dar  movimiento á un  solo 
árbol de transmisión g e n e ra l ; tiene dos saltos de agua, 
con concesión de una muela de esta del Canal Imperial,  
cuyos desniveles son de 15 piés castellanos, y en  uno de 
ellos está colocada la tu rb ina  rura l  que sirve de motor 
principal. Este edificio se halla situado en un patio de 
39,935 piés castellanos cuadrados, en el cual hay por se 
parado un edificio antiguo de un  solo piso. Todo' el patio 
está rodeado de tapias y edificio, pero para  la subdivi* 
sion de terrenos que ahora se hace, habrá que levantar  
una tapia ó pared m e d ia n i l , lindante con la expresada 
calle de la Puerta de Sancho y  con el ahora extinguido 
convento de Santo Domingo y con camino ronda de la 
c i u d a d ; y se enajena con todos los derechos de entrada 
de aguas , desagües al rio E b r o , aprovechamiento de 
acequias y acueductos, y con las serv idum bres con que 
fueron adquiridas y se h an  adquirido posteriormente so
b re  paso de aguas y recogimiento de las pluviales y de 
riego. Con derecho de tomar del Canal Imperial hasta una 
muela de agua para el motor hidráulico pagando la c a n 
tidad que se tome á razón de 8,000 rs. por muela y 2,000 
reales al Sindicato de riegos de Miralbucno por permitir  
discurra por su acequia aquella cantidad de a g u a , ó en 
proporción á la que pasase. Este edificio está tasado y se 
vende en subasta en 591,000 r s . , quedando comprendidos 
los dos motores con sus armaduras, árbol de transmisión 
g en e ra l ,  com puertas ,  r e j a s ,  p u e r ta s ,  ven tanas  y v i
drieras.

Num. 2.° Un edificio de construcción moderna para 
tinte; consta de tres pisos: bajo , principal y segundo, con 
seis calderas de cobre para teñir,  piso y lavadero asfal
tado , pozo y armados de madera para tend ed eros : se 
lialla establecido en un patio de 2,990 piés castel lanos

cuadrados: está tasado y se vende en  36,000 rs. conl-» 
prendidos todos los efectos que se expresan .  La bom ba 
y cañería para el servicio del lavadero ,  será objeto do 
1111 ajuste particular. Este edificio confron ta  con el patio 
principal de la anterior  y con el del expresado  e x -c o n -  
vento de Santo Domingo y  con la calle de la Pue rta  de  Sancho.

Núm. 3.° Una casa y fábrica de yeso con cu ad ra s ,  p a 
jares y  otros desvanes con una par te  de una  huer ta  con 
arbolado y em parrad o ,  cercada de tap ias ,  cuya porción 
de huer ta  que se vende con dichas casa y fábrica de y e 
so está ya señalada en el mismo terreno. Esta finca se 
halla establecida en un terreno de 23,606 piés castellanos 
con su acequia de agua corrien te ,  pero sin derecho á dis
traerla de su cauce natural:  confronta con calle de la 
Puerta de Sancho ,  con la ribera del rio E b ro ,  con el edi
ficio núm. 1.° an teriorm ente  expresado y con lo restante  
de la misma huerta  ; está tasada y se vende en 34,000 rs .

Núm. 4.° Una parte  de la misma huer ta  lindante con 
la anterior  y con la que se expresará :  se vende en 15,000 
reales.

Números 5.°, 6 .°, 7.° y 8.° Las restantes porciones de  
la misma huerta  tasada cada una en igual suma de 15,000 
r e a le s , y constando de la misma porción de te rreno.

Núm. *9.° Doce m áquinas de Mr. Carón de Paris p a ra  
torcer y retorcer  sedas ó hilos de 32 y 64 husos cada 
una. 2 4 tornos torneados y o plegadores de sedas ó hilos; 
su valor 180,880 rs.

Núm. 10. Una máquina de h ierro  inglesa para  torcer  
y retorcer  seda de 280 husos;  su valor 20,100 rs.

Núm. 1 1. Dos máquinas de h ierro  para hacer be rg u i-  
llas de 12 husos cada u n a ; su valor 9,600 rs.

Núm. 42. Noventa máquinas de pasamanería de m o 
derna construcción para cordones y trencillas ; 10 maqui- 
nitas para poner herre tes,colocadas en seis mesas;  un  c i 
lindro de h ierro; un  artificio de 28 devanaderas para  
sedas teñidas ; un árbol de transmisión parcia l para  cada 
máquina de pasamanería: seis plegadores para cordones 
y trencillas; 36 devanaderas portátiles; tres medidores 
para trencillas; su valor 94,548 rs.

Núm. 4 3. Una máquina con s ierras  circulares , su va* 
lor 2,220 rs.

Núm. 14. Dos máquinas para devanar sedas en  rama 
de 144 aspas cada u na ;  tres máquinas para igual objeto 
de 24 aspas cada u n a ; su valor 26,784 rs.

Núm. 15. Un h id ros tac to r ; su valor 5,400 rs.
Núm. 16. Y finalmente, una  bomba para incendios 

con su carro y otro para los accesorios , con todos los ú ti
les correspondientes; su valor 12,860 rs.

El pliego de condiciones de la subas ta ,  el inventario 
do estos enseres movibles y los títulos de adquisición se 
hallarán de manifiesto en la casa del referido Notario ; la 
fábrica y demas que este anuncio com prende ,  podrá ver
se diariamente de ocho á doce de la mañana y de tres á 
siete por la tarde. 3439—7

SE SAGA A SUBASTA Y REMATE POR TÉRMINO DE 
cuatro años,  contados desde I o de Diciembre del cor
r ien te ,  el pozo para nieve que se halla situado en el cu a r 
tel de Cuelgamuros y Reales bosques del Escorial, p r o 
pios de S. M ., bajo del pliego de condiciones formado al 
efecto, y  su único remate está señalado para el dia 4 9 del 
presente mes, á las doce de su mañana, en la sala Admi
nistración patr imonial del sitio de San Lorenzo destinada para estos actos.

San Lorenzo. 11 de Setiembre de 1857 — Hidalgo. 3463

SOCIEDAD MINERA. — LA JUNTA DIRECTIVA DE 
la titulada Constancia Toledana, que posee la mina Trinidad,  
término de G u ad am u r ,  en sesión de 7 de Abril últ imo 
acordó la caducidad de las acciones , medias y cuartos, 
cuyas numeraciones siguen:

Acción núm. 16, prim ero ,  segundo , tercero y cuarto 
c u a r to ; num. 76, p r im ero ,  segundo , tercero y cuarto 
idem; núm. 53, primero y segundo id.; núm. 120, p r i 
mero y segundo id . ; núm . 49, p rim ero ,  segundo, te rcero 
y cuarto  id.; num. 409, p r im ero ,  segundo, tercero y 
cuarto  i d . ; núm. 9 , segundo y tercero i d . ; núm . 69, se
gundo y tercero id.; núm. 37 ,  tercero y cuarto  id.;  n ú 
mero 97, teicero y cuarto id.; núm. 111 , cuarto id.; n ú 
mero 53, tercero id.;  núm. 32, p r im ero ,  segundo, t e r 
cero y cuarto id.; núm. 92, p rimero ,  segundo , tercero y 
cuarto id.: núm. 46: p rimero, segundo , tercero y cuarto  
idem; núm. 4 06, p rim ero ,  segundo, tercero y cuarto  id.; 
num. 34, segundo, tercero y cuarto  id.; núm . 94 ,  s e 
gundo, tercero y cuarto id.;  núm. 51 , cuarto id.: n ú m e 
ro II I, cuarto i d . ; núm. 7 , p r i m e r o , segundo , tercero 
y cuarto id .; núm. 67, p r im ero ,  segundo , tercero y 
cuarto  id.; num. 18 , primero , segundo , tercero y cuarto  
idem ; num. 78, prim ero ,  segundo , tercero y cuarto id.; 
num . 38, p rimero , segundo, tercero y cuarto  id.; n ú m e 
ro 93 , primero , segundo, tercero y cuarto i d . ; núm . 41, 
tercero id.; núm . 101 , tercero i d . ; núm . 41, cuarto id.; 
num. 101 , cuarto id.: núm.. 57, primero y segundo id.; 
núm. 117, primero y segundo id.; núm . 36, segundo, 
tercero y cuarto id.;  núm. 96, segundo, tercero y cuarto 
idem; núm. 13, tercero y cuarto id.; núm. 7 3 , tercero y 
cuarto id.; nuui. 44, primero y segundo id ; núm. 87, 
p rim ero ,  segu nd o , tercero y cuarto id.; num. 5 4 , p r i
m ero ,  segundo, tercero y cuarto  id.; núm. 5 5 , primero, 
seg u n d o , tercero y cuarto i d . ; num. 58, tercero y cuarto 
idem; núm. 84, p rim ero  y segundo id . ;  n úm  114, p r i 
m ero ,  segundo, tercero y cuarto id.;  núm. 115, primero, 
segundo, tercero y cuarto  i d . ; núm . 15, tercero y cuarto 
idem; núm. 75, tercero y cuarto  id .;  núm. 57," tercero 
idem; núm. 13, primero y segundo id .; núm. 73, primero 
y  segundo id.; núm. 60, p r im ero ,  segundo, tercero y 
cuarto id.; núm . 29, primero y  segundo id.: núm. 89* 
primero y segundo id.; núm. 41 , segundo id.; núm. 101, 
segundo id.;, num. 113, cuaito id.; núm. 47, p rimero , 
segundo , tercero y cuarto id.; núm. 58, prim ero  y se
gundo id.; num. 118, primero, segundo , tercero y c u a r 
to id . ; num. 79, p r im ero ,  segundo, tercero y cuarto id.; 
núm. 39, segundo id.; n úm  99, segundo id.; núm. 45, 
primero y segundo id.;  núm . 36, p rim ero  id. núm. 96, 
primera id.; núm. 57 , cuarto  id.; núm. 117, cuarto  idem: 
núm. 103, cuarto id.; núm. 141 , te rcero id.; núm . 39, 
primero id; num. 99, primero id.; núm. 9, prim ero id.; 
núm . 69, p rim ero  id.; núm. 93, tercero y cuarto id.; n u 
mero 117, tercero id.; núm. 105 , tercero id., y núm. 44, 
tercero y cuarto id.

Justifica á dicha jimia para la determinación indicada 
el motivo de estar los señores socios á quienes co r re s 
pondieron las acciones, medias y cuartos caducados com
prendidos en la condición 16. de la escri tura y del a r 
tículo 8 /  del reglamento social.

Para que llegue á noticia de referidos Sres: socios se 
acordó por dicha jun ta  dar  publicidad á su determinación 
insertándola en la Gaceta del Gobierno de S. M. (Q. D. G.) 
y Boletín de provincia. Asi lo cumplo como Presidente dé 
la misma Junta.

Toledo, 17 de Mayo de 1857. =  Francisco Aguilar y 
Gómez. ' *3165

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau» 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p rim era  cámara, comprendido el vino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros;  á Puerto -R ico ,  125, y á te 
Habana , 150.

Proa, segunda c lase ,  id á Santa C ru z ,  30 d u re s  ; á  
Puei to-Iuco, «SO, y á la Habana ,4  00.

Precios de los Retes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  calle de 

Jacomctrezo, núm . 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
E11 Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de p r im eras  cám aras  que quieran 
ir  solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos,  pagarán ademas 10 duros  pa ra  Santa Cruz ; 25 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que h a 
yan pagado por  estar  solos. 3468

ESPECTÁCULOS.
TEATRO d e l  C I R C O Función extraord inar ia  

en la q u e ,  hallándose en esta corte,  de paso para  F ran 
cia, la célebre prima donna contralto Doña Carolina Vietti, 
ha accedido gustosa á p resen ta rsean le  el ilustrado público 
de M adrid , acompañada de la Sra. Doña Teresa Isturiz.— 
Á las ocho y media de la noche.— Primera par te .—Sinfo
n ía .— Como marido y como amante  , pieza en un acto.— 
La Coquinera, canción española, por la Sra. Isturiz.— Se
g unda  p a r t e — Sinfonía.—  Donna Caritea , gran cavatina 
y recitado de la ópera del maestro Mercadanlc, por la 
Sra. Vietti. — Variaciones del mismo m aestro ,  por la se 
ñora Isturiz.— Dúo de la ópera del rnaesho Rossini,  Semi- 
ramide,  por la Sra. Vietti y la Sra. Isturiz.—Tercera p a r 
te.— Sinfonía. — Acto tercero de la ópera , del maestro 
Vaccai, Giuletta é Romeo.


